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Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA
E.S.D.    
 
Referencia:                        REPARACIÓN DIRECTA
Demandante:                   BLANCA LUCERO PARRA GARCIA Y OTROS
Demandado:                     HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. Y OTROS
Llamamiento a:                LA EQUIDAD SEGUROS DE GENERALES O.C.
Radicado:                           76111333300220170013800
 
DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 6.519.717 expedida en Ulloa (V), domiciliado
en la ciudad de Cali, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional Nº 126.832, del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Gerente
de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., en�dad legalmente cons�tuida, iden�ficada con el Nit. 901.058.885-1, quien a su vez
obra como Apoderada General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en�dad legalmente cons�tuida, con
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder general conferido a través de la Escritura Pública No. 986 otorgada el día 26 de
mayo de 2021 en la Notaría del Décima (10) Circulo de Bogotá,  comedidamente manifiesto que por medio de este escrito procedo, en
primer lugar, a darme por no�ficada por conducta concluyente del auto que ordenó la vinculación de mi prohijada y, en segundo lugar, a
contestar la demanda promovida por la señora BLANCA LUCERO PARRA GARCIA y otros en contra del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS
URIBE E.S.E. y otros, al igual que el llamamiento en garan�a que se efectuó en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Cordialmente
 

Este correo electrónico (incluidos los archivos adjuntos) está des�nado solamente para el(los) des�natario(s) designado(s), y puede ser
confidencial, no público, de propiedad y/o protegido por el secreto profesional de la relación abogado-cliente o otro privilegio de
confidencialidad. La lectura, distribución, copia u otro uso no autorizado de esta comunicación está prohibida y puede ser ilegal. La recepción
por cualquiera que no sea el(los) des�natario(s) previsto(s) no debe ser considerada como una renuncia de cualquier privilegio o protección
de confidencialidad. Si usted no es el des�natario o si cree que ha recibido este mensaje por error, por favor no�fique inmediatamente al
remitente y borre todas las copias de su computador sin leer, guardar, imprimir, reenviar o u�lizar de cualquier manera. Aunque se ha
averiguado en cuanto a virus y otro so�ware malicioso ("malware"), no garan�zamos, representamos o cer�ficamos de ninguna manera que
esta comunicación es libre de malware o potencialmente daños perjudiciales. Toda responsabilidad por cualquier pérdida, daño o lesión real
o supuesta que surja de o que resulte en modo alguno de la recepción, la apertura o el uso de este correo electrónico está expresamente
excluida.
________________________________________
This email (including any a�achments) is intended for the designated recipient(s) only, and may be confiden�al, non-public, proprietary,
and/or protected by the a�orney-client or other privilege. Unauthorized reading, distribu�on, copying or other use of this communica�on is
prohibited and may be unlawful. Receipt by anyone other than the intended recipient(s) should not be deemed a waiver of any privilege or
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protec�on. If you are not the intended recipient or if you believe that you have received this email in error, please no�fy the sender
immediately and delete all copies from your computer system without reading, saving, prin�ng, forwarding or using it in any manner.
Although it has been checked for viruses and other malicious so�ware ("malware"), we do not warrant, represent or guarantee in any way
that this communica�on is free of malware or poten�ally damaging defects. All liability for any actual or alleged loss, damage, or injury
arising out of or resul�ng in any way from the receipt, opening or use of this email is expressly disclaimed.
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA 

E.S.D.      

 

Referencia:  REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:   BLANCA LUCERO PARRA GARCIA Y OTROS 

Demandado:   HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE E.S.E. Y OTROS 

Llamamiento a:  LA EQUIDAD SEGUROS DE GENERALES O.C. 

Radicado:   76111333300220170013800 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.519.717 expedida en Ulloa (V), domiciliado en la ciudad de Cali, abogado en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional Nº 126.832, del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Gerente de la 

sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., entidad legalmente constituida, identificada con el 

Nit. 901.058.885-1, quien a su vez obra como Apoderada General de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad legalmente constituida, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder general conferido a través de la Escritura Pública No. 986 

otorgada el día 26 de mayo de 2021 en la Notaría del Décima (10) Circulo de Bogotá,  

comedidamente manifiesto que por medio de este escrito procedo, en primer lugar, a darme por 

notificada por conducta concluyente del auto que ordenó la vinculación de mi prohijada y, en 

segundo lugar, a contestar la demanda promovida por la señora BLANCA LUCERO PARRA GARCIA y 

otros en contra del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. y otros, al igual que el 

llamamiento en garantía que se efectuó en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual se realiza en los términos que se consignan a continuación. 

 

La contestación presentada por mi representada se soporta en los fundamentos fácticos y jurídicos 

que se exponen a continuación, los cuales se expresan en el mismo orden en el que está redactado 

el libelo genitor: 

 

 

PARTE 1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIÓN  

 

Con fundamento en los argumentos que se expondrán al momento de contestar los hechos de la 

demanda, mi poderdante se opone a que se declare la prosperidad de las pretensiones de la acción 

toda vez que las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad, como quiera que no existe ningún tipo de obligación en cabeza de la pasiva de ésta 

demanda, pues en la esfera de la responsabilidad implorada debe partirse de la premisa de la 

necesidad de que se reúnan los elementos esenciales para que la misma sea predicable, cosa que 

no ocurre en el caso particular. 

 

Para empezar, ha de manifestarse que resulta inexistente la pretendida responsabilidad que se 

intenta endilgar a las demandadas, ya que, en un caso como éste existe una relación de medio 

establecida entre el médico y el paciente, a partir de la cual el galeno se obliga a emplear toda su 
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pericia, destreza, experiencia y juicio clínico, sin que esto signifique que el médico se encuentre 

atado a la obligación de obtener un resultado determinado.  

 

En efecto, las obligaciones del médico para con el paciente son de medio y no de resultado, pues no 

está en manos de aquel asegurar la curación del enfermo, siendo sabido que ello depende de 

circunstancias ajenas a él, como la naturaleza del tratamiento o los factores de riesgo inherentes al 

paciente o, en otros casos, de la potencial injerencia de los antecedentes patológicos de base. 

 

Acerca del alcance de esta obligación de medios se destaca que consiste en otorgar al paciente 

atención oportuna y eficaz, sobre la cual la jurisprudencia ha dicho que ella obliga al profesional de 

la medicina y a los centros de atención a proporcionar al enfermo todos aquellos cuidados que 

conforme a los conocimientos científicos y a la práctica del arte de curar, son conducentes para 

tratar de lograr el fin deseado, siendo igualmente cierto que no se puede, ni debe, asegurar la 

obtención del mismo.  

 

En ese sentido, en sentencia del 1 de diciembre de 2011, indicó lo siguiente: 

 

“(…) 5.1. Un precedente de frecuente recordación se halla en la sentencia de 05 de 

marzo de 1940, donde se precisó que la “obligación del médico” es por: 

 

“regla general de “medio”, y en esa medida “(…) el facultativo está obligado a 

desplegar en pro de su cliente los conocimientos de su ciencia y pericia y los cuidados 

de prudencia sin que pueda ser responsable del funesto desenlace de la enfermedad 

que padece su cliente o de la no curación de éste”, y en el tema de la “culpa” se 

comentó: “(…) la responsabilidad del médico no es ilimitada ni motivada por cualquier 

causa sino que exige no sólo la certidumbre de la culpa del médico sino también la 

gravedad. (…) no la admiten cuando el acto que se le imputa al médico es 

científicamente discutible y en materia de gravedad de aquélla es preciso que la culpa 

sea grave, (…)”  

 

Por supuesto que una ciencia tan compleja como la médica tiene limitaciones, pues 

aún existen por doquier interrogantes sin resolver, a la vez que desconoce todavía la 

explicación de múltiples fenómenos fisiológicos, químicos o farmacológicos, amén que 

en muchas circunstancias parte de premisas hipotéticas que no han podido ser 

comprobadas con el rigor científico requerido, a la vez que tratamientos aceptados e 

instituidos habitualmente, están condicionados, en no pocos casos, por factores 

imprevisibles o inevitables. Dicha realidad se ve traducida en situaciones que escapan 

a la previsión y prudencia más rigorosas, motivo por el cual si el daño tiene génesis en 

ellas será menester calificar esas contingencias como eximentes de responsabilidad. 

(…)”. 

 

Se concluye entonces, que el ejercicio de la actividad médica está supeditado a que el galeno se 

compromete a emplear sus conocimientos profesionales para tratar o intervenir a su paciente, con 

el fin de liberarlo de sus posibles dolencias, sin que lo anterior pueda garantizar al enfermo su 

curación, ya que ésta no siempre depende de la acción efectuada por el profesional de la medicina 

por cuanto en el mismo pueden sobrevenir circunstancias adversas imprevisibles, así se obre con 

todo el cuidado y diligencia que se requiera. Tal como aconteció en el caso sub examine, lo que 
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significa que la responsabilidad del médico queda vinculada no al logro de un resultado, sino, a que 

se demuestre un actuar negligente en la prestación del servicio.  

 

Por otro lado, aquellos errores inculpables que se originan en la equivocidad o ambigüedad de la 

situación del paciente, o las derivadas de las reacciones imprevisibles de su organismo, o en la 

manifestación tardía o incierta de los síntomas, entre muchas otras, pueden calificarse como aleas 

de la medicina que finalmente bajo ninguna circunstancia comprometen la responsabilidad del 

galeno.   

 

Ahora bien, según los documentos que obran en el expediente, los demandados cumplieron 

cabalmente con sus obligaciones legales y contractuales, se garantizó el acceso y la prestación del 

servicio médico, de consultas y todos los procedimientos que requirió para el diagnóstico emitido 

por el personal puesto a su servicio, se obró de manera oportuna y perita, concluyéndose entonces 

que no se reúnen los requisitos axiológicos de la responsabilidad, toda vez que no se configura el 

elemento culpa, pues como consta en la historia clínica del paciente, él recibió, en todo momento, 

una atención diligente, pertinente, con oportunidad y calidad por profesionales idóneos, sin 

establecer barreras de acceso, razón por la cual no nace obligación alguna de reparar o indemnizar 

los supuestos perjuicios aquí esgrimidos.  

 

Luego entonces, al no reunirse los presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para la declaración de 

responsabilidad en cabeza de los demandados, tampoco nace ninguna obligación indemnizatoria 

imputable a ellos, ni a mi poderdante como llamada en garantía.   

 

De otro lado, las pretensiones no sólo son infundadas, pues como ya se dijo no se configuran los 

supuestos esenciales para que pueda predicarse que surgió en cabeza de los demandados la 

responsabilidad que injustificadamente se les atribuye, si no que denotan un evidente ánimo 

especulativo, partiendo de la estimación desmesurada y carente de sustento probatorio. Ahora 

bien, en el hipotético e improbable evento de que prosperen las pretensiones declarativas de la 

parte actora, el eventual resarcimiento contenido en las pretensiones de condena, especialmente 

por los supuestos perjuicios, en ningún caso podrán superar el verdadero y comprobado detrimento 

que se hubiere podido generar. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, a continuación, procedemos a pronunciarnos individualmente sobre 

cada una de las pretensiones, así: 

 

Frente a la pretensión 1ª. Mi mandante se opone a la declaratoria de Responsabilidad Civil Médica 

que se pretende endilgar a las demandadas, pues, en efecto, éstas cumplieron cabalmente con sus 

obligaciones legales y contractuales al momento de la atención solicitada por el señor JHON WILMER 

HENO (q.e.p.d.) y, adicionalmente, por cuanto no se evidencia prueba alguna de la responsabilidad 

que se pretende endilgar a la pasiva, reiterándose que no se cumplen los requisitos para que surja 

o se estructure la obligación pretendida, toda vez que esa clase de vínculo jurídico sólo se presenta 

si se reúnen los elementos esenciales, que para el sub lite brillan totalmente por su ausencia. 

 

Frente a la pretensión 2ª. La entidad que represento se opone al reconocimiento de perjuicios por 

concepto de daños patrimoniales y extrapatrimoniales porque no se cumplen los requisitos para 

que surja o se estructure una responsabilidad como la pretendida. Adicionalmente, tampoco se ha 

acreditado de manera fehaciente que haya existido un detrimento susceptible de reconocerse, toda 
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vez que no existe prueba suficiente para acreditar las elevadas sumas que aquí reclama la parte 

actora, convirtiéndose ello en un obstáculo insalvable para su reconocimiento, pues al juzgador le 

está vedada la posibilidad de presumir como cierto un perjuicio no demostrado. 

 

Frente a la pretensión 3ª. Teniendo en cuenta la inexistencia de la responsabilidad atribuida a la 

parte pasiva de la acción y la ausencia de pruebas que acrediten la causación del hipotético perjuicio 

alegado, mucho menos habrá lugar a imponer a mi representada el deber de actualizar alguna suma. 

 

Frente a la pretensión 4ª. Por las mismas razones expuestas al pronunciarnos frente a la excepción 

anterior, mi poderdante se opone a que se ordene el pago de alguna indemnización en favor de los 

demandantes. 

 

Frente a la pretensión 5ª. La aseguradora que represento se opone a que se declare la prosperidad 

de esta pretensión debido a que no existe ninguna acción u omisión de la compañía que hubiera 

dado lugar a la presentación de la demanda. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA ACCIÓN  

 

Al hecho 1°. A mi poderdante no le consta lo afirmado por los demandantes en este acápite de la 

demanda ya que se trata de circunstancias ajenas a su conocimiento o actuación. Por lo expuesto, 

le corresponde a los accionantes demostrar la veracidad de su afirmación tal y como lo exige el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, resulta llamativo el hecho que la parte actora confiesa que para el 

momento en el que el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) consultó por primera en esa casa de 

salud su cuadro clínico tenía ya 04 días de evolución, lapso durante el cual debió haber buscado 

atención médica con el fin de precaver complicaciones. 

 

Al hecho 2°. A mi poderdante no le consta lo afirmado por los demandantes en este acápite de la 

demanda ya que se trata de circunstancias ajenas a su conocimiento o actuación. Por lo expuesto, 

le corresponde a los accionantes demostrar la veracidad de su afirmación tal y como lo exige el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al hecho 3°. A mi poderdante no le consta lo afirmado por los demandantes en este acápite de la 

demanda ya que se trata de circunstancias ajenas a su conocimiento o actuación. Por lo expuesto, 

le corresponde a los accionantes demostrar la veracidad de su afirmación tal y como lo exige el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al hecho 4°. A mi poderdante no le consta lo afirmado por los demandantes en este acápite de la 

demanda ya que se trata de circunstancias ajenas a su conocimiento o actuación. Por lo expuesto, 

le corresponde a los accionantes demostrar la veracidad de su afirmación tal y como lo exige el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

No obstante, es importante resaltar que los demandantes afirman que para el 04 de julio de 2015, 

cuando el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) consultó por primera vez en el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., su cuadro clínico tenía ya 08 días de evolución. Se 
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destaca, además, que en la institución de salud mencionada fue atendido de manera oportuna, ágil, 

perita y pertinente, de acuerdo a los signos y síntomas que el paciente presentaba para ese 

momento. 

 

Al hecho 5°. No se trata de un hecho sino de una aparente transcripción parcial, entresacada, de 

algunos apartes de la historia clínica del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), a partir de la cual 

los demandantes más adelante construyeron una interpretación personal, contraria a la realidad, 

con la que procuran estérilmente hacerse beneficiarios de una indemnización a la que no tienen 

derecho. Por las razones anteriores, mi mandante no está obligada a responder afirmativa o 

negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 6°. No se trata de un hecho sino de una referencia a algunos apartes de la historia clínica 

del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), la cual no puede ser analizada de manera aislada o 

parcializada. Consecuentemente, la aseguradora que represento no está obligada a responder 

afirmativa o negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 7°. No se trata de un hecho sino de una aparente transcripción parcial, entresacada, de 

algunos apartes de la historia clínica del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), a partir de la cual 

los demandantes más adelante construyeron una interpretación personal, contraria a la realidad, 

con la que procuran estérilmente hacerse beneficiarios de una indemnización a la que no tienen 

derecho. Por las razones anteriores, mi mandante no está obligada a responder afirmativa o 

negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 8°. No se trata de un hecho sino de una aparente transcripción parcial, entresacada, de 

algunos apartes de la historia clínica del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), a partir de la cual 

los demandantes más adelante construyeron una interpretación personal, contraria a la realidad, 

con la que procuran estérilmente hacerse beneficiarios de una indemnización a la que no tienen 

derecho. Por las razones anteriores, mi mandante no está obligada a responder afirmativa o 

negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 9°. No se trata de un hecho sino de una aparente transcripción parcial, entresacada, de 

algunos apartes de la historia clínica del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), a partir de la cual 

los demandantes más adelante construyeron una interpretación personal, contraria a la realidad, 

con la que procuran estérilmente hacerse beneficiarios de una indemnización a la que no tienen 

derecho. Por las razones anteriores, mi mandante no está obligada a responder afirmativa o 

negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 10°. No se trata de un hecho sino de una aparente transcripción parcial, entresacada, de 

algunos apartes de la historia clínica del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), a partir de la cual 

los demandantes más adelante construyeron una interpretación personal, contraria a la realidad, 

con la que procuran estérilmente hacerse beneficiarios de una indemnización a la que no tienen 

derecho. Por las razones anteriores, mi mandante no está obligada a responder afirmativa o 

negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 11°. No se trata de un hecho sino de una referencia a algunos apartes de la historia clínica 

del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), la cual no puede ser analizada de manera aislada o 
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parcializada. Consecuentemente, la aseguradora que represento no está obligada a responder 

afirmativa o negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 12°. No se trata de un hecho sino de una referencia a algunos apartes de la historia clínica 

del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), la cual no puede ser analizada de manera aislada o 

parcializada. Consecuentemente, la aseguradora que represento no está obligada a responder 

afirmativa o negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 13°. No se trata de un hecho sino de una referencia a algunos apartes de la historia clínica 

del paciente JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), la cual no puede ser analizada de manera aislada o 

parcializada. Consecuentemente, la aseguradora que represento no está obligada a responder 

afirmativa o negativamente este punto de la demanda. 

 

Al hecho 14°. Es cierto que el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) falleció el día 03 de agosto de 

2015 como consecuencia de la evolución tórpida de su patología, la cual no respondió 

adecuadamente al tratamiento brindado por los galenos. El contenido adicional de este punto de la 

demanda no es un hecho sino la referencia a algunos apartes de la historia clínica del paciente la 

cual no puede ser analizada de manera aislada o parcializada. Consecuentemente, la aseguradora 

que represento no está obligada a responder afirmativa o negativamente este aspecto del libelo 

genitor. 

 

Al hecho 15°. No se trata de un hecho sino de una serie de apreciaciones de los demandantes, 

puramente subjetivas y carentes de respaldo probatorio, con las cuales pretenden hacerse 

beneficiarios de una indemnización sin acreditar su derecho a obtenerla. En consecuencia, debido a 

que este acápite de la demanda no es un hecho, mi poderdante no está obligada a manifestarse 

positiva o negativamente sobre su contenido. 

 

Al hecho 16°. A mi poderdante no le consta que lo afirmado por la parte actora en este acápite de 

la demanda debido a que se refiere a las actuaciones de terceros, sin la intervención de la 

aseguradora. Consecuentemente, deberán los accionantes acreditar la veracidad de su dicho 

conforme con lo ordena el artículo 167 del C.G.P. 

 

Al hecho 17°. A mi poderdante no le consta que lo afirmado por la parte actora en este acápite de 

la demanda debido a que se refiere a las actuaciones de terceros, sin la intervención de la 

aseguradora. Consecuentemente, deberán los accionantes acreditar la veracidad de su dicho 

conforme con lo ordena el artículo 167 del C.G.P. 

 

Las referencias que la parte actora realizó sobre los supuestos perjuicios causados y la supuesta falla 

del servicio médico no son un hecho sino una apreciación puramente subjetiva que carece de 

soporte probatorio. Por lo expuesto, la entidad que represento no está obligada a pronunciarse 

afirmativa o negativamente frente a ella. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA   

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley, presento objeción fundada frente a la estimación 

razonada de los perjuicios realizada por los demandantes, como quiera que no se han acreditado 
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los elementos estructurales de la responsabilidad civil atribuida a los aquí demandados, a lo que se 

suma que la valoración de la supuesta pérdida resulta del todo exorbitante y carente de 

fundamento.  

 

Además, en el hipotético e improbable evento de que prosperen las pretensiones declarativas de la 

parte actora, el eventual resarcimiento contenido en las peticiones de condena, especialmente por 

los supuestos perjuicios materiales, en ningún caso podrán superar el verdadero y comprobado 

detrimento patrimonial que se hubiere podido generar; de forma que planteado el juramento 

estimatorio, tal como se consignó en la demanda, por cierto técnica y jurídicamente de manera 

inadecuada ya que no se llenan los requisitos de aquel artículo, hacen que esa estimación se torne 

improcedente. 

 

Ciertamente, la carga procesal que se le impone a la actora de formular una estimación, bajo la 

gravedad del juramento, de la cuantía del supuesto detrimento ocasionado, es el deber de un 

planteamiento analítico y sistemáticamente presentado y la explicación de los valores tomados para 

el caso y cuya sumatoria arroja el resultado consignado en ese acápite de la demanda, situación que 

en el caso de marras brilla por su ausencia, pues no se exhibieron cuáles eran los factores 

considerados para hacer tal estimación y se obviaron los que ciertamente incidían en el resultado 

final. 

 

Es importante evitar la confusión entre la estimación razonada de la cuantía y el alegado perjuicio, 

de la mera sumatoria de los valores incorporados en el capítulo de las pretensiones, por cuanto la 

carga que la ley procesal establece para la parte actora de hacer la estimación jurada y por supuesto 

justificada de la cuantía, debe permitir su confirmación a través de la prueba que se recaude en el 

proceso. 

 

Respecto a lo pretendido por la parte demandante por perjuicios materiales en la modalidad de 

lucro cesante (consolidado y futuro), es necesario indicar que, además de no existir prueba 

fehaciente que demuestre que efectivamente los accionantes hubieran dejado de percibir ingresos 

como consecuencia de los hechos narrados en el libelo genitor, las sumas a las que hacen alusión 

no están técnicamente cuantificadas.  

 

El método para calcular el valor de los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante es una 

proyección de los ingresos que ha dejado de percibir el afectado como consecuencia del hecho 

dañino. Es decir, es la forma de colocar a la hipotética víctima en las mismas condiciones en las que 

estaría si no hubiera ocurrido el hecho. El lucro cesante, según lo previsto en el artículo 1614 del 

Código Civil, es “… la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento.”  

 

En el presente caso, véase que los demandantes utilizaron un procedimiento completamente errado 

para efectuar el cálculo del supuesto lucro cesante, en primer lugar, por cuanto la expectativa de 

vida que se tuvo en cuenta no corresponde a las tablas de supervivencia adoptadas y, además, no 

se utilizaron las fórmulas adoptadas pacíficamente por la jurisprudencia para estos menesteres. 

Consecuentemente, no resulta viable atender la liquidación efectuada por la parte actora ya que las 

cifras obtenidas carecen de validez y razonabilidad.  
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL  

 

1. LOS MEDIOS EXCEPTIVOS FORMULADOS POR LOS CONVOCANTES DE LA ASEGURADORA 

 

Solicito al Despacho tener como excepciones contra la demanda principal, cada una de las que 

fueron formuladas por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., las cuales 

coadyuvo en cuanto favorezcan los intereses de la aseguradora que represento. 

 

2. TRATAMIENTO ADECUADO, DILIGENTE, CUIDADOSO, CARENTE DE CULPA Y REALIZADO 

CONFORME A LOS PROTOCOLOS DE LA LEX ARTIS. 

 

Se formula esta excepción en virtud de que el paciente fue atendido por profesionales y auxiliares 

idóneos y calificados, quienes actuaron de conformidad con los protocolos para la atención que 

requería, garantizando el acceso a las ayudas diagnósticas y procedimientos con oportunidad, 

pertinencia y calidad, de suerte que en este caso los galenos no incurrieron en error médico o de 

diagnóstico.  

 

En el sub lite no hubo negligencia ni desacierto alguno en la atención médica y/o procedimientos 

practicados al paciente, siendo evidente que el efecto último acaecido no se deriva de la atención 

prestada, pues no existe en el plenario prueba que acredite que el personal médico o auxiliar haya 

incurrido en negligencia, impericia o falla en la prestación del servicio. Consecuentemente, no puede 

comprometerse, en ningún grado, la responsabilidad del personal médico a cargo del enfermo, toda 

vez que, según la historia clínica allegada al dossier, al señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) se le 

brindó el servicio médico en la forma que de acuerdo con los signos y síntomas que él presentaba 

resultaban pertinentes, acatando siempre los protocolos de la Lex Artis.  

 

Sobre el particular es importante aclarar que en ningún evento se compromete la responsabilidad 

de las demandadas, pues conforme a lo expuesto, las complicaciones clínicas o el devenir en la salud 

de cada paciente no depende únicamente del personal médico, sino que también nace de la 

reacción imprevista que tiene cada organismo, pues resulta imposible evitarlas y, sin embargo, 

deben asumirse por la necesidad de la práctica del procedimiento o tratamiento. En el presente caso 

no era posible que los médicos tratantes y las auxiliares realizaran un procedimiento o plan de 

manejo distinto al que se adelantó, porque no era adecuado según las condiciones del señor JHON 

WILMER HENO (q.e.p.d.), de suerte que todo lo alegado en la demanda sobrevino como causa 

externa imputable únicamente a circunstancias inevitables. 

 

Por lo tanto, no existió en el sub lite ninguna culpa, es decir, no hubo negligencia, imprudencia, 

impericia o violación a la reglamentación o lex artis, como se explicó anteriormente y como lo 

demuestra la historia clínica. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD Y DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LAS 

DEMANDADAS 

 

La presente excepción se fundamenta en que la entidad demandada cumplió cabalmente con sus 

obligaciones legales y contractuales para con el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), garantizando 
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permanentemente el acceso y la prestación del servicio médico, de consultas y los procedimientos 

que requirió para tratar la patología que lo afectaba, ello de manera oportuna, diligente y perita, 

realizando todas las actuaciones en procura de la recuperación de su salud. 

 

Para que pueda estructurarse una responsabilidad en contra de la parte pasiva de esta acción es 

necesario que se acrediten sus elementos esenciales, entre ellos el daño padecido, la culpa o actuar 

negligente de los profesionales de la salud y, claro está, el inescindible nexo causal entre esa 

conducta desplegada por el galeno y el detrimento alegado por las actoras; pudiéndose exonerar a 

las demandadas con la prueba de que obraron de manera prudente, diligente, perita y cuidadosa, 

por cuanto la obligación que comporta la prestación de ese servicio se reputa como de medios y no 

de resultados. 

 

Partiendo de lo anterior, debe indicarse que la actividad médica no es una excepción a esta regla, 

en ese sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, en 

providencia del 15 de enero de 2008, Magistrado Ponente Dr. EDGARDO VILLAMIL PORTILLA, al decir 

que:  

 

“(…) la declaración de responsabilidad en la actividad médica supone la prueba de los 

elementos que la estructuran, como son la culpa contractual, el daño y la relación de 

causalidad (…)”. 

 

Se puede concluir, entonces, que en la actividad médica es al demandante al que le compete probar 

la totalidad de la estructura de la responsabilidad, esto es, el hecho culposo, el daño y la relación de 

causalidad.  

 

Así, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, en providencia del 14 de marzo de 

2000, Magistrado Ponente Dr. MANUEL ARDILA VELÁSQUEZ, señaló: 

 

“(…) se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a 

otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que 

equivale a decir que quien reclama a su vez indemnización por igual concepto, 

tendrá que demostrar en principio, el perjuicio padecido, el hecho intencional o 

culposo atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad 

entre ambos factores (…)".     

 

Por lo anterior, se debe concluir que la responsabilidad de los médicos es, en general, una obligación 

de medio y en tal sentido, es absolutamente necesario que la parte demandante acredite la 

existencia de los elementos que la conforman, esto es: el hecho dañoso acaecido culposamente, el 

daño y una clara, evidente y adecuada relación causal entre estos elementos. 

 

En ese orden de ideas, reitero, los perjuicios que alegan haber sufrido los demandantes no son de 

ninguna manera atribuibles a las demandadas, sino que la condición de salud que atravesó el 

paciente correspondió a la desfavorable evolución de la patología que presentó, la cual no respondió 

adecuadamente al tratamiento y procedimientos realizados, de manera que el lamentable 

desenlace que en este caso se dio obedeció a la evolución tórpida, a la respuesta inadecuada de los 

sistemas del señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), situación que escapa de la órbita médica, pues 

entra al campo de lo inevitable. 
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De lo anterior se deriva entonces que las conductas y actuaciones desplegadas por las aquí 

demandadas fue siempre y en todo momento diligente, prudente, pertinente y oportuna, de suerte 

que el lamentable desenlace no obedeció a la negligencia o imprudencia en la prestación del 

servicio. 

 

Por lo expuesto, ruego declarar probada la presente excepción.  

 

4. INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LOS ACTOS DE LA DEMANDADA Y LOS 

SUPUESTOS PERJUICIOS ALEGADOS POR LOS DEMANDANTES.  

 

De un lado, la parte actora no erige los supuestos necesarios para predicar la existencia de la 

Responsabilidad aludida y, por el otro, tampoco consigue concretar la presencia de un vínculo con 

las características necesarias para atar el actuar de las demandadas con los supuestos perjuicios 

alegados. 

 

Por lo tanto, resulta imprescindible subrayar que no se logra demostrar la configuración del 

ligamento que se requiere para predicar la existencia de la responsabilidad deprecada, pues en el 

caso que acá se debate, la parte actora no acreditó cómo el actuar de la parte pasiva fue la causa 

determinante y eficiente para el perfeccionamiento del daño que exige se le repare. 

 

En adición a lo anterior y sin perjuicio de lo ya expuesto, existen claros elementos de convicción 

obrantes en el expediente que evidencian la configuración de un hecho irresistible, como quiera que 

el lamentable fallecimiento del señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.), se reitera, correspondió a la 

desfavorable evolución de la patología que presentó, la cual no respondió adecuadamente al 

tratamiento indicado, situación que escapa de la órbita médica, pues entró al campo de lo 

inevitable. 

 

En todo caso, conviene también anotar que las obligaciones contraídas por cada uno de los 

integrantes del grupo demandado fueron cumplidas con oportunidad, calidad y pertinencia; por lo 

que no existe compromiso alguno en cabeza de ellos y en favor de los demandantes.  

 

En virtud de lo expuesto, amablemente solicito declarar probada esta excepción. 

 

5. LAS OBLIGACIONES DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD SE REPUTAN DE MEDIOS Y NO DE 

RESULTADOS. 

 

Esta excepción se propone por cuanto la medicina es una actividad que entraña obligaciones de 

medio y no de resultado y, en esa medida, no se puede garantizar la obtención de un efecto 

específico, debiendo en todo caso actuar de manera oportuna, diligente y perita en la atención 

médica brindada al paciente. 

 

Esto fue reconocido desde hace mucho tiempo por la Corte Suprema de Justicia (Sentencia del 5 de 

marzo de 1940), cuando señaló: 

 

“(...) La obligación profesional del médico no es, por regla general, de resultado sino 

de medio, o sea que el facultativo está obligado a desplegar en pro de su cliente los 
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conocimientos de su ciencia y pericia, y los dictados de su prudencia, sin que pueda 

ser responsable del funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o 

de la no curación de éste (…)” 

 

En efecto, la ciencia médica tiene sus limitaciones y en el tratamiento clínico o quirúrgico de 

cualquier enfermo existe siempre un alea que escapa al cálculo más implacable o a las previsiones 

más prudentes y, consecuentemente, obliga a restringir el campo de la responsabilidad. El médico 

nunca puede prometer la conservación de la vida del paciente, ni la eliminación de la dolencia; solo 

se compromete a actuar poniendo a su servicio todos sus conocimientos científicos, con diligencia, 

prudencia, oportunidad y pericia. 

 

La medicina no es una ciencia exacta en ninguna de sus especialidades y aunque los procedimientos 

difieren en complejidad y escala de dificultades técnicas, los resultados de éstos podrán ser 

esperables, pero nunca predecibles, ya que ningún profesional de la salud, por más experto y hábil 

que sea, puede garantizar, previo a una intervención o a un procedimiento, un resultado cien por 

ciento satisfactorio, pues en el mismo tratamiento se pueden presentar situaciones inherentes a las 

características individuales del paciente que pese a haber implementado en su oportunidad el 

procedimiento reconocido y aceptado y basado en evidencias, no impide que eventualmente se 

presenten circunstancias de caso fortuito, por características propias del paciente, que constituyen 

un hecho muchas veces imprevisible o que aun siendo previsible resulta inevitable. 

 

El ejercicio de la medicina no puede asimilarse a una operación matemática y, por ende, es posible 

que pese a todos los esfuerzos del personal médico y al empleo de los recursos técnicos a su alcance, 

no se logre establecer la causa del mal o sus alcances, o restablecer la salud del paciente, bien 

porque se trata de un caso científicamente dudoso o poco documentado, porque los síntomas no 

son específicos de una determinada patología o, por el contrario, son indicativos de varias 

afecciones. 

 

Luego, como las obligaciones de la demandada son de aquellas clasificadas como de medio y no de 

resultado, la conclusión es que definitivamente no se estructuró la responsabilidad aducida en el 

libelo genitor, toda vez que para ello sería necesario que en la ejecución de las obligaciones a su 

cargo se hubiera obrado con culpa y en este caso los profesionales de la salud cumplieron 

cabalmente con sus obligaciones, de manera oportuna, diligente, perita y ajustada a los protocolos. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

6. INEXISTENCIA DE RELACION DE CAUSA - EFECTO ENTRE LOS ACTOS DE CARÁCTER 

INSTITUCIONAL DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. CON LOS 

SUPUESTOS PERJUICIOS ALEGADOS POR LA PARTE ACTORA. 

 

Se propone la presente excepción con fundamento en que no hay acción u omisión del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., ni del personal médico, paramédico, científico o 

administrativo a su servicio, que haya ocasionado el lamentable fallecimiento del señor JHON 

WILMER HENO (q.e.p.d.) o algún tipo de perjuicio que se erija como daño indemnizable. 

 

En el caso particular es inexistente la prueba de actuación alguna que comprometa la 

responsabilidad de las demandadas en relación con los daños y perjuicios que ahora alega la parte 
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actora, máxime cuando las accionadas le brindaron al señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) la 

atención que requería. Además, en cuanto a la conducta médica podemos indicar que el organismo 

de la paciente no respondió al tratamiento indicado, considerando tal circunstancia como parte de 

la alea terapéutica, así que de ninguna manera se puede atribuir al personal de las instituciones que 

conforman la parte pasiva alguna acción u omisión culposa que afectara el estado de salud del 

enfermo, por el contrario, siempre se procuró alcanzar el bienestar de este, intentando revertir su 

condición clínica.  

 

En este punto es preciso señalar que, tal como se desprende de la lectura integral de la historia 

clínica, el paciente falleció por circunstancias ajenas a la actividad del grupo de profesionales que le 

brindó la atención médica, por lo que es inexistente la relación de causalidad entre la conducta 

desplegada por las demandadas y el supuesto perjuicio alegado por la parte actora.     

 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

7. LA ATENCIÓN MÉDICA SE CUMPLIÓ CONFORME A LA LEX ARTIS Y LA DISCRECIONALIDAD 

CIENTÍFICA.  

 

De los documentos anexos al traslado de la demanda se logra inferir que la atención se brindó 

conforme los protocolos establecidos y con el lleno de los requisitos y estándares de calidad. A 

diferencia de lo que sucede en otros campos, en el ámbito médico la conexión causal entre una 

acción y un determinado resultado debe ser establecido con arreglo a criterios científicos.  

 

Como se puede observar, el galeno enfrenta no solo la enfermedad sino todo un conjunto de 

circunstancias del enfermo, de su entorno social, familiar y económico y de tipo particular o 

intrínseco también llamado idiosincrático de cada paciente (características propias de cada cuerpo 

humano), así como la alea terapéutica, siempre presente en los tratamientos médicos. 

 

Por ello los protocolos de manejo médico, en principio, sólo constituyen guías para acreditar la 

diligencia implementada en su actuación, pero no son suficientes. Es de destacar que una patología 

puede tener diferentes normas de atención en su manejo según la escuela reconocida. 

 

Dentro del marco de la lex artis se trata de determinar si la acción ejecutada se ajusta a lo que “debe 

hacerse”, lo cual significa un criterio más o menos unánime, una costumbre reconocida o 

científicamente aprobada por el conglomerado médico. Los procedimientos, así concebidos, son 

aceptados por la literatura, donde encuentra su soporte y se mantienen vigentes como verdades 

que desafían el tiempo, entre tanto que aparece otra alternativa que resulte mejor y que por tanto 

se hace necesario adoptar.  

 

En este sentido nos identificamos plenamente con los conceptos expuestos por Celia Weingarten al 

indicar que únicamente es la ciencia médica la que puede verificar si un hecho puede producir 

regular y normalmente y conforme el curso científico causal, un determinado resultado.  

 

La complejidad del organismo humano conlleva a que, el acaecimiento de un daño a la integridad 

física, pueda ser consecuencia de diversos factores del cuerpo en permanente cambio y, en igual 

medida, a la exposición a riesgos de diversa índole, dado el margen connatural de imprevisibilidad 

que todo tratamiento representa (alea terapéutica), o por ser consecuencia del normal riesgo 
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médico. De allí que no todo resultado insatisfactorio en el tratamiento sea atribuible al accionar 

médico. Visto así, aparecen dos circunstancias condicionantes que exceden el conocimiento 

científico, de una parte, la exposición al riesgo natural y, por la otra, el riesgo terapéutico. 

 

En este sentido el Consejo de Estado con ponencia del Mg. Julio Cesar Uribe Acosta, mediante 

sentencia de abril 18 de 1994 coincidió en señalar que el Juez no falla controversias científicas. 

Expuso la Corporación que “El sentenciador encuentra que confrontados los testimonios técnicos, se 

presentan aspectos que permiten concluir que en algunas circunstancias y facetas científicas las 

opiniones de los citados profesionales se encuentran divididas, pero en estos casos la doctrina 

orienta en el sentido de que el Juez no puede tomar partido en tales controversias, filosofía con la 

cual el punto controvertido, de no existir una prueba científica que lo defina se queda sin 

demostración.” El énfasis es del suscrito 

 

En la atención que se le brindó al paciente, los profesionales de la medicina adoptaron las conductas 

que conforme a su entender y el estado del arte ofrecían las mayores posibilidades de curación, 

criterio discrecional que ciertamente se respaldó en las ayudas diagnósticas y en los signos y 

síntomas que presentó el enfermo, sin que fuera arbitraria o carente de sentido la actuación de los 

galenos. 

   

Así las cosas, en el caso concreto, se evidencia de la lectura de la historia clínica del señor JHON 

WILMER HENO (q.e.p.d.) que los galenos en ningún momento incurrieron en algún tipo de 

incumplimiento contractual del cual se derivase el hecho dañoso y, en esa medida, no se cumplen 

los elementos constitutivos de la responsabilidad deprecada, siendo el actuar de los médicos y 

auxiliares ajustado a la lex artis y carente de culpa, por lo que se concluye que no existe un nexo de 

causalidad o relación con el lamentable fallecimiento del paciente. 

 

Con fundamento en lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción.  

 

8. EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA SE RIGE POR LA CULPA PROBADA DE 

ACUERDO AL ART. 167 DEL C.G.P. – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE RESPONDER POR 

AUSENCIA DE CULPA. 

 

Se formula esta excepción en virtud de que la responsabilidad del médico se determina por la culpa 

probada; correspondiéndole en dicha medida a la parte que alega la negligencia (Culpa), atender la 

carga probatoria, dado que, aunque la relación sea de tipo contractual, la obligación contenida en 

el contrato se servicios médicos, corresponde a una obligación de medios.  

 

Así lo sostiene la corte Suprema de Justicia al decir que: “Toda vez que ni el profesional de la salud 

ni la entidad prestadora se comprometen a lograr la mejoría o curación del enfermo, pues, su 

cometido es «colocar todo su conocimiento, técnica, pericia y esfuerzo para remediar la afección», 

la responsabilidad médica se deduce es «por la culpa probada». De ahí que, independientemente de 

que se aplique en estos eventos la teoría de la carga dinámica de la prueba o la de «probabilidad 

suficiente», el aspecto central es la «relación de causalidad adecuada», como se dijo en CSJ SC 30 

ene. 2001, rad 5507.” 
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Bajo tal contexto, para que proceda la condena por la responsabilidad de las entidades que prestan 

servicios de salud, se requiere, en primer lugar, que se pruebe efectivamente su culpa y, 

seguidamente, el nexo de causalidad entre esa culpa y los perjuicios alegados. 

 

Con fundamento en lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción.  

 

9. EXPOSICIÓN INJUSTIFICADA DEL PACIENTE AL RIESGO DE COMPLICACIONES. 

 

Según lo narrado en la demanda el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) consultó por primera en el 

HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ DE TULUÁ VALLE el día 01 de julio de 2015 con cuadro clínico que 

tenía ya 04 días de evolución, lapso durante el cual debió haber buscado atención médica con el fin 

de precaver complicaciones. Con posterioridad a tal evento, para las horas de la noche del día el 04 

de julio de 2015 cuando el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) consultó por primera vez en el 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., su cuadro llegaba a 08 días de evolución.  

 

Tal circunstancia refleja que infortunadamente el señor JHON WILMER HENO (q.e.p.d.) no fue 

diligente en la búsqueda de atención médica a pesar de la sintomatología que presentaba, 

sometiéndose de manera imprudente al riesgo de que se presentaran complicaciones que 

potencialmente se habrían evitado si el paciente hubiera procurado atención temprana. 

 

Esa imprudencia del paciente necesariamente incidió de manera negativa en el desarrollo de la 

patología, desmejorando su pronóstico de recuperación, de suerte que, si eventualmente se 

acredita la causación de un perjuicio indemnizable, este sería imputable, de manera exclusiva, al 

propio enfermo debido a la demora en concurrir a una casa de salud ya que ello configura una falta 

injustificable de su deber de autocuidado, exonerando de responsabilidad a los demandados. 

 

Ruego declarar probada esta excepción. 

 

10. CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO. 

 

Esta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se erigieron pese a la carencia absoluta de 

medios de prueba de la producción, naturaleza e identidad del perjuicio y por supuesto de la cuantía 

del supuesto detrimento alegado y éste no es susceptible de presunción, pues requiere su 

fehaciente demostración para poder ser considerado. Luego, la falta de certidumbre sobre el mismo 

se traduce en un obstáculo insalvable para su reconocimiento. 

 

Respecto a lo pretendido por la parte demandante por perjuicios materiales en la modalidad de 

lucro cesante (consolidado y futuro), es necesario indicar que, además de no existir prueba 

fehaciente que demuestre que efectivamente los accionantes dejaron de percibir ingresos como 

consecuencia de los hechos narrados en el libelo genitor, las sumas a las que hacen alusión no están 

técnicamente cuantificadas.  

 

El método para calcular el valor de los daños materiales en la modalidad de lucro cesante es una 

proyección de los ingresos que ha dejado de percibir el perjudicado como consecuencia del hecho 

dañino. Es decir, es la forma de colocar a la hipotética víctima en las mismas condiciones en las que 

estaría si no hubiera ocurrido el hecho. 
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En el presente caso, véase que los demandantes utilizaron un procedimiento completamente errado 

para efectuar el cálculo del supuesto lucro cesante, en primer lugar, por cuanto la expectativa de 

vida que se tuvo en cuenta no corresponde a las tablas de supervivencia adoptadas y, además, no 

se utilizaron las fórmulas adoptadas pacíficamente por la jurisprudencia para estos menesteres. 

Consecuentemente, no resulta viable atender la liquidación efectuada por la parte actora ya que las 

cifras obtenidas carecen de validez y razonabilidad.  

 

Por otra parte, frente a los perjuicios extrapatrimoniales, es esencial señalar que, aunque pueden 

probarse por cualquiera de los medios establecidos en la ley, la prueba solo atañe a la existencia del 

mismo, pero no permite determinar de manera precisa el monto que debe reconocerse por ese 

concepto ya que no puede intercambiarse la aflicción por un valor material y, por tanto, no tiene un 

carácter indemnizatorio sino compensatorio, pues de alguna manera intentan recomponer un 

equilibrio afectado.   

 

En ese orden de ideas, su tasación corresponde exclusivamente a la órbita del juez, quien se debe 

guiar por su prudente arbitrio, pero está obligado a observar, por expreso mandato legal, los 

principios de equidad y reparación integral. Consecuentemente, no puede la misma parte que 

demanda su reconocimiento abrogarse el derecho a tasar el valor del daño extrapatrimonial 

causado, pues este solo puede provenir de la decisión judicial. Así las cosas, la petición elevada por 

los hoy demandantes tampoco cumplió con dicha obligación y no puede por tanto ser de recibo que 

su manifestación constituya prueba de la causación del daño alegado. 

 

Adicionalmente, nótese como la parte actora intencionalmente desconoció la jurisprudencia del 

Consejo de Estado para la tasación del perjuicio extrapatrimonial, pretendiendo que se le otorguen 

unas indemnizaciones que están por fuera de los criterios adoptados por el órgano de cierre de la 

jurisdicción administrativa. 

 

De todo lo anterior se concluye, no sólo que no existe prueba de los perjuicios alegados por los 

demandantes, sino también que los mismos en realidad no se generaron, por lo que ruego declarar 

probada esta excepción. 

 

11. TASACIÓN EXCESIVA DEL MONTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Sin que la presente excepción constituya la aceptación de responsabilidad en cabeza de mi 

poderdante y teniendo como fundamento inicial los argumentos expuestos al formular el medio 

exceptivo precedente, se esgrime este mecanismo de defensa para advertir al Despacho que las 

pretensiones de la demanda están tasadas de manera excesiva. 

 

En concreto, las indemnizaciones buscan el restablecimiento del derecho de una persona que lo ha 

visto vulnerado. Sin embargo, mal hacen los accionantes al pretender extender esta institución 

jurídica más allá de lo razonable. De acogerse sus pretensiones indemnizatorias por los supuestos 

daños patrimoniales y extrapatrimoniales, en la forma en la que fueron solicitadas en la demanda, 

se generaría un enriquecimiento sin causa justa en su favor en detrimento de los intereses de los 

demandados. 
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Así las cosas y tal como quedó acreditado en las excepciones que anteceden, las pretensiones 

esgrimidas la parte actora, sin perjuicio de la inexistencia de los supuestos daños reclamados, están 

tasadas de manera excesiva, desbordando el principio resarcitorio establecido por la ley. 

 

Ruego a su Despacho que declare probada la presente excepción y, por ende, niegue las 

pretensiones de la demanda. 

 

12. LOS DEMANDADOS NO ESTÁN OBLIGADOS A RESPONDER.  

 

Fundamento esta excepción, además de lo dicho, en que los demandados no están obligados a 

responder en el presente proceso debido a que los hechos ocurrieron por una causa extraña y, en 

consecuencia, existe una causal de ausencia de responsabilidad que exonera a la parte pasiva de la 

acción de indemnizar el perjuicio alegado en la demanda. 

 

Ruego declarar probada esta excepción 

 

 

13. GENÉRICA. 

 

Ruego declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este proceso, ya sea 

contra las pretensiones o que desvirtué sus fundamentos de hecho, incluida la de prescripción. 

 

 

PARTE 2. CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

REALIZADO POR EL HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. 

 

Al hecho 1°. En este acápite de la demanda la convocante ha realizado varias manifestaciones sobre 

las cuales mi poderdante se pronuncia individualmente de la siguiente manera: 

 

• No es cierto que la aseguradora que represento hubiera expedido la póliza RC PROFESIONAL 

CLÍNICAS No. AA002635 el día 05 de octubre de 2017 con vigencia a partir del 27 de septiembre 

de 2017 hasta el 27 de agosto de 2018. 

 

En realidad, el día 05 de octubre de 2017 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., expidió la 

póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1 tomada por el 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. en la que figura como asegurada la 

misma entidad, con vigencia del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018. 

 

Sin perjuicio de la existencia del contrato de seguro, debe Igualmente señalarse que el 

aseguramiento se convino bajo la modalidad CLAIMS MADE, en virtud de la cual se delimita el 

amparo únicamente a los eventos que acaezcan dentro de la vigencia del seguro o dentro del 

periodo de retroactividad pactado (julio 23 de 2015), siempre y cuando el reclamo o demanda 

que se haga al asegurado o a la aseguradora sea formulado por los terceros, supuestamente 

afectados, dentro de la vigencia de la misma.   
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En este punto es preciso señalar que, bajo la base o modalidad de cobertura del referido 

contrato de seguro, “CLAIMS MADE”, cualquier reclamo que se formule con posterioridad al 

fenecimiento de la vigencia del certificado de la póliza no está cubierto, precisamente por la 

referida estipulación, respecto a la cual es oportuno citar el inciso primero del artículo 4 de la 

ley 389 de 1997, que a su tenor literal reza:  

 

“(…) En el seguro (…) de responsabilidad la cobertura podrá circunscribirse (…) a las 

reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia 

(…), así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. (…)” (subraya ajena al 

texto)  

 

Conforme a todo lo expuesto en líneas precedentes y descendiendo al caso concreto, se destaca 

que los hechos generadores de la demanda datan del 04 de julio de 2015, antes de la vigencia 

del contrato de seguro y del periodo de retroactividad otorgado (julio 23 de 2015) y, además, 

tampoco se cumple con la condición de haber sido reclamados dentro de su vigencia de la póliza 

toda vez que esta se presentó por medio de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 

de enero y 22 de febrero de 2017 con la asistencia del asegurado HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

TOMAS URIBE URIBE E.S.E., fecha que es anterior al inicio de la vigencia del contrato de seguro 

en el que se fundamenta el llamamiento. 

 

En consecuencia, los hechos que originaron la demanda no se encuentran cobijados en el 

contrato de seguro en virtud del cual se formuló el llamamiento en garantía a mi procurada. 

 

• Es cierto que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., expidió la póliza RC PROFESIONAL 

CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 tomada por el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. en la que figura como asegurada la misma entidad, 

con vigencia del 28 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019. 

 

Sin perjuicio de la existencia del contrato de seguro, debe Igualmente señalarse que el 

aseguramiento se convino bajo la modalidad CLAIMS MADE, en virtud de la cual se delimita el 

amparo únicamente a los eventos que acaezcan dentro de la vigencia del seguro o dentro del 

periodo de retroactividad pactado (julio 23 de 2015), siempre y cuando el reclamo o demanda 

que se haga al asegurado o a la aseguradora sea formulado por los terceros, supuestamente 

afectados, dentro de la vigencia de la misma,   

 

En este punto es preciso señalar que, bajo la base o modalidad de cobertura del referido 

contrato de seguro, “CLAIMS MADE”, cualquier reclamo que se formule con posterioridad al 

fenecimiento de la vigencia del certificado de la póliza no está cubierto, precisamente por la 

referida estipulación, respecto a la cual es oportuno citar el inciso primero del artículo 4 de la 

ley 389 de 1997, que a su tenor literal reza:  

 

“(…) En el seguro (…) de responsabilidad la cobertura podrá circunscribirse (…) a las 

reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia 

(…), así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. (…)” (subraya ajena al 

texto)  
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Conforme a todo lo expuesto en líneas precedentes y descendiendo al caso concreto, se destaca 

que los hechos generadores de la demanda datan del 04 de julio de 2015, antes de la vigencia 

del contrato de seguro y del periodo de retroactividad otorgado (julio 23 de 2015) y, además, 

tampoco se cumple con la condición de haber sido reclamados dentro de la vigencia de la póliza 

toda vez que esta se presentó por medio de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 

de enero y 22 de febrero de 2017 con la asistencia del asegurado HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

TOMAS URIBE URIBE E.S.E., fecha que es anterior al inicio de los contratos de seguro en los que 

se fundamenta el llamamiento. 

 

 En consecuencia, los hechos que originaron la demanda no se encuentran cobijados en el 

contrato de seguro en virtud del cual se formuló el llamamiento en garantía a mi procurada. 

 

Al hecho 2°. No es cierto en la forma en la que está redactado. La transcripción efectuada por la 

convocante no hace parte del contenido de las pólizas, ni de sus anexos. No obstante, es cierto que 

en los contratos de seguro citados en el cuerpo del llamamiento en garantía se otorgó cobertura 

para los hechos ocurridos a partir del 23 de julio de 2015 (periodo de retroactividad). A pesar de lo 

señalado, el caso objeto de estudio carece de cobertura, entre otras razones, porque, como se 

evidencia en el texto de la demanda, la acción ejercida en contra del asegurado se fundamenta en 

la atención brindada al paciente a partir del 04 de julio de 2015, fecha que es anterior al periodo de 

retroactividad. 

 

Al hecho 3°. No es cierto. Los hechos que originaron la demanda no ocurrieron durante la vigencia 

de las pólizas de seguro en las que se fundamenta el llamamiento en garantía, ni dentro del periodo 

de retroactividad, ya que las atenciones médicas cuestionadas por la parte actora datan del 04 de 

julio de 2015, fecha anterior el término señalado (julio 23 de 2015).  

 

Tampoco es cierto que el infortunado fallecimiento del señor JHON WILMER HENAO PARRA 

(q.e.p.d.) ocurrido el 03 de agosto de 2015 constituya el siniestro, pues, de una parte, ese luctuoso 

hecho no es la circunstancia cuestionada por los demandantes sino la supuesta falla en la atención 

médica y, por la otro lado, según lo pactado en las convenciones aseguraticias cuya efectividad se 

reclama, el siniestro lo constituye la reclamación, la cual se reitera ocurrió a través de la 

convocatoria a la audiencia de conciliación extrajudicial que se surtió antes de la vigencia de las 

pólizas. 

 

Al hecho 4°. En este acápite de la demanda la convocante ha realizado varias manifestaciones sobre 

las cuales mi poderdante se pronuncia individualmente de la siguiente manera: 

 

• Es cierto que las primas correspondientes a las pólizas RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 

Certificado AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018 y 

RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 vigente del 28 de 

agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019 fueron pagadas por el asegurado. 

 

• No es cierto que los hechos que originaron la demanda hubieran ocurrido durante la vigencia 

de las pólizas RC PROFESIONAL CLÍNICAS en las que se fundamenta el llamamiento en garantía.  

 

Al respecto véase que se destaca que los hechos generadores de la demanda datan del 04 de 

julio de 2015, antes del inicio de los contratos de seguro y del periodo de retroactividad 
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otorgado (julio 23 de 2015) y, además, tampoco se cumple con la condición de haber sido 

reclamados dentro de la vigencia de las pólizas toda vez que esta se presentó por medio de la 

audiencia de conciliación celebrada los días 31 de enero y 22 de febrero de 2017 con la 

asistencia del asegurado HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., fecha que es 

anterior a la concertación de los contratos de seguro en los que se fundamenta el llamamiento. 

 

Al hecho 5°. En este acápite de la demanda la convocante ha realizado varias manifestaciones sobre 

las cuales mi poderdante se pronuncia individualmente de la siguiente manera: 

 

• Es cierto que la póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1, 

vigente del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018 y la póliza RC PROFESIONAL 

CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 vigente del 28 de agosto de 2018 al 28 

de agosto de 2019 cuentan con amparo de “Responsabilidad Civil Clínicas Hospitales” y 

“Responsabilidad Civil Profesional Médica” 

 

• También es cierto que los referidos contratos de seguro tienen como finalidad el pago de los 

perjuicios causados por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. en la 

ejecución de los servicios médicos. No obstante, para que surja la obligación indemnizatoria de 

la aseguradora, además de acreditarse la culpa que se le endilga al asegurado, debe acreditar 

que se cumplen el conjunto de las condiciones que contiene la respectiva convención, pues son 

ellas la que determinan o delimitan contractualmente los riesgos asumidos, su alcance o 

extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que opera el amparo o es efectivo, las causales 

de exclusión o en general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto 

son esos los parámetros a los que debe que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier 

pretensión que se base en la póliza. 

 

Como se indicó en los acápites anteriores, sin perjuicio de la existencia de los referidos contratos 

de seguro, no puede perderse de vista que el aseguramiento se convino bajo la modalidad 

CLAIMS MADE, en virtud de la cual se delimita el amparo únicamente a los eventos que acaezcan 

dentro de la vigencia del seguro o dentro del periodo de retroactividad pactado, siempre y 

cuando el reclamo o demanda que se haga al asegurado o a la aseguradora sea formulado por 

los terceros, supuestamente afectados, dentro de la vigencia de la misma.   

 

En el sub lite los hechos generadores de la demanda datan del 04 de julio de 2015, antes del 

inicio de los contratos de seguro y del periodo de retroactividad otorgado (julio 23 de 2015) y, 

además, tampoco se cumple con la condición de haber sido reclamados dentro de la vigencia 

de las pólizas toda vez que esta se presentó por medio de la audiencia de conciliación celebrada 

los días 31 de enero y 22 de febrero de 2017 con la asistencia del asegurado HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., fecha que es anterior a la concertación de los 

contratos de seguro en los que se fundamenta el llamamiento. 

 

Al hecho 6°. No es cierto. Se reitera que el aseguramiento concertado en las pólizas utilizadas como 

fundamento del llamamiento en garantía se convino bajo la modalidad CLAIMS MADE y, en virtud 

de este, se delimita el amparo únicamente a los eventos que acaezcan dentro de la vigencia del 

seguro o dentro del periodo de retroactividad pactado, siempre y cuando el reclamo o demanda 

que se haga al asegurado o a la aseguradora sea formulado por los terceros, supuestamente 

afectados, dentro de la vigencia de la misma.   
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En el sub lite los hechos generadores de la demanda datan del 04 de julio de 2015, antes del inicio 

de los contratos de seguro y del periodo de retroactividad otorgado (julio 23 de 2015) y, además, 

tampoco se cumple con la condición de haber sido reclamados dentro de la vigencia de las pólizas 

toda vez que esta se presentó por medio de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 de 

enero y 22 de febrero de 2017 con la asistencia del asegurado HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS 

URIBE URIBE E.S.E., fecha que es anterior a la concertación de los contratos de seguro en los que se 

fundamenta el llamamiento. 

 

Consecuentemente, ni siquiera en el remoto evento de declararse la prosperidad de una o algunas 

de las pretensiones de la acción podría imponerse alguna carga a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. debido a que esa hipotética circunstancia no configura el cumplimiento de la condición de la 

que pende el nacimiento de la obligación indemnizatoria de la compañía. 

 

 

VI. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

REALIZADO POR EL HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE E.S.E.  

 

Para resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la convocatoria de mi 

procurada, respetuosamente manifiesto que a pesar de la ausencia de responsabilidad del 

demandado en torno a los hechos en que se fundamenta la demanda principal, en el improbable 

evento de que prosperen una o algunas de las pretensiones del libelo genitor, en gracia de discusión 

y sin que esta observación constituya aceptación de responsabilidad, mi procurada se opone a la 

declaratoria de lo que se pretende con el llamamiento en la medida en que exceda los límites y 

coberturas acordadas y/o desconozca las condiciones generales y particulares de los contratos de 

seguro y las disposiciones que los rigen, así como también si exceden el ámbito temporal del amparo 

otorgado o no se demuestra la realización del riesgo asegurado o si  se encuentran prescritas las 

acciones que se derivan del contrato de seguro. 

 

Para tal efecto es importante tener en cuenta que los hechos que originaron la demanda se 

presentaron el día 04 de julio de 2015 cuando el paciente JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), 

fue atendido en la institución asegurada. Igualmente debe atenderse a que la reclamación de los 

demandantes fue presentada al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. por medio 

de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 de enero y 22 de febrero de 2017.  

 

Consecuentemente, para que potencialmente puedan prosperar las pretensiones del llamamiento 

en garantía en necesario, en primer lugar, que los demandantes acrediten la existencia de la 

responsabilidad que injustificadamente de atribuyeron al demandado y, en segunda medida, la 

comprobación de i) que el hecho ocurrió durante de la vigencia de la póliza o el periodo de 

retroactividad, en caso de haberse pactado, y ii) que el reclamo se formuló dentro del periodo de 

duración del contrato; requisitos que deben cumplirse de manera simultánea, pues de lo contrario, 

a falta de alguno de ellos, no existirá cobertura. 

  

Con todo, de manera específica me opongo a que se declare responsable patrimonialmente a mi 

representada por el valor de la eventual sentencia condenatoria en contra del HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. por cuanto la Compañía Aseguradora sólo está 

obligada a responder por el siniestro al tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en la 
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póliza, luego no puede entenderse comprometida por riesgos que no lo fueron trasladados por el 

tomador, o por cuantías que superen los límites, amparos o valores asegurados. 

 

 

VII. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA REALIZADO POR LA HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E.  

 

1. OBJETO DE LA COBERTURA OTORGADA EN LOS CONTRATOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL EXPEDIDOS POR LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y DELIMITACIÓN 

TEMPORAL DEL AMPARO 

 

Esta excepción se sustenta en que mi representada sólo está obligada a responder por el reclamo al 

tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en las pólizas, luego no puede entenderse 

comprometido al asegurador por riesgos que no le fueron trasladados por el tomador si de los 

hechos que se prueban resultare ello.  

 

En primer lugar, es importante aclarar que en las pólizas en virtud de las cuales se convocó a la 

aseguradora que represento al presente proceso como llamada en garantía, se definió la 

responsabilidad civil profesional médica, en los siguientes términos:  

 

 

 

Igualmente se convino la modalidad de la cobertura bajo las condiciones “CLAIMS MADE” que está 

definida legalmente en el inciso primero del artículo 4 de la ley 389 de 1997 en la forma en que se 

transcribe a continuación: 

 

“(…) En el seguro (…) de responsabilidad la cobertura podrá circunscribirse (…) a las 

reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia 

(…), así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. (…)” (subraya ajena al 

texto)  

 

Consecuentemente, bajo la base o modalidad de cobertura de los referidos contratos de seguro, 

“CLAIMS MADE”, cualquier reclamo que se formule con posterioridad al fenecimiento de la vigencia 

del certificado de la póliza o antes de esta no está cubierto, precisamente por la mencionada 

estipulación. 

 

De esa manera, convencionalmente se adoptó el sistema de delimitación temporal indicado en el 

texto transcrito y con ese alcance, necesariamente se concluye que los sucesos cubiertos son, 

únicamente, aquellos acaecidos dentro de la correspondiente vigencia o en el periodo de 
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retroactividad allí establecido, siempre y cuando sus consecuencias sean reclamadas a la entidad 

asegurada, incluso extrajudicialmente, durante la vigencia de la póliza. 

 

Con ese marco jurídico, en las condiciones particulares y generales de las pólizas de responsabilidad 

civil profesional utilizadas como fundamento de la convocatoria a mi representada, se concertaron 

cláusulas que delimitan temporalmente la cobertura y que indefectiblemente deben ser tomadas 

en cuenta al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA RC PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA002535 

CERTIFICADO AA004058 ORDEN 1 

 

Esta excepción se sustenta en que mi representada sólo está obligada a responder por el siniestro, 

al tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en la póliza, pues no puede entenderse 

comprometido el asegurador por riesgos que no le fueron trasladados por el tomador.  

 

Como quiera que la responsabilidad de la compañía de seguros, está delimitada estrictamente por 

el amparo que otorgó al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. como lo confirma 

el examen del texto del contrato de seguro que enmarca las obligaciones que contrajo, se concluye 

que, al haberse determinado un ámbito temporal de cobertura, puntualmente el de “Claims Made”, 

deben observarse, de manera simultánea, dos requisitos o condiciones para que pueda predicarse 

amparo, esto es: i) que el hecho ocurra durante de la vigencia de la póliza o dentro del periodo de 

retroactividad convenido y ii) que sea reclamado dentro del término de duración del contrato de 

seguro.  

 

De allí que en este particular caso, los hechos que originaron la demanda datan del día 04 de julio 

de 2015 cuando el paciente JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), fue atendido en la institución 

asegurada, antes del periodo de retroactividad (julio 23 de 2015) y la reclamación de los 

demandantes fue presentada al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. por medio 

de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 de enero y 22 de febrero de 2017, es decir, con 

anterioridad al inicio de la póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA002535 CERTIFICADO AA004058 

ORDEN 1 (agosto de 28 de 2017), por sustracción de materia no puede predicarse la existencia de 

amparo.  

 

Ahora bien, en materia de seguros, el asegurador, según el artículo 1056 del C. de Co., “… podrá, a 

su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado o la 

cosa asegurada …”, por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo 

contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el 

ámbito temporal y geográfico en el que amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en 

general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros 

a los que debe que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la 

póliza. 

 

De esa manera, conforme a todo lo expuesto en líneas precedentes, me opongo a que mi procurada 

deba asumir el pago de alguna remota e hipotética condena que se produzca en virtud de la acción 

instaurada por los demandantes, dada la inexistencia de cobertura que se predica respecto a la 
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póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1 tomada por el 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. en la que figura como asegurada la misma 

entidad, con vigencia del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018, al no haberse 

observado las especiales condiciones de delimitación temporal pactadas.   

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA RC PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA060480 

CERTIFICADO AA197761 ORDEN 1. 

 

Esta excepción se sustenta en que mi representada sólo está obligada a responder por el siniestro, 

al tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en la póliza, pues no puede entenderse 

comprometido el asegurador por riesgos que no le fueron trasladados por el tomador.  

 

Como quiera que la responsabilidad de la compañía de seguros, está delimitada estrictamente por 

el amparo que otorgó al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. como lo confirma 

el examen del texto del contrato de seguro que enmarca las obligaciones que contrajo, se concluye 

que, al haberse determinado un ámbito temporal de cobertura, puntualmente el de “Claims Made”, 

deben observarse, de manera simultánea, dos requisitos o condiciones para que pueda predicarse 

amparo, esto es: i) que el hecho ocurra durante de la vigencia de la póliza o dentro del periodo de 

retroactividad convenido y ii) que sea reclamado dentro del término de duración del contrato de 

seguro.  

 

De allí que en este particular caso, los hechos que originaron la demanda datan del día 04 de julio 

de 2015 cuando el paciente JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), fue atendido en la institución 

asegurada, antes del periodo de retroactividad (julio 23 de 2015) y la reclamación de los 

demandantes fue presentada al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. por medio 

de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 de enero y 22 de febrero de 2017, es decir, con 

anterioridad al inicio de la póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA060480 Certificado AA197761 

Orden 1 (agosto de 28 de 2019), por sustracción de materia no puede predicarse la existencia de 

amparo.  

 

Ahora bien, en materia de seguros, el asegurador, según el artículo 1056 del C. de Co., “… podrá, a 

su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado o la 

cosa asegurada …”, por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo 

contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el 

ámbito temporal y geográfico en el que amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en 

general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros 

a los que debe que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la 

póliza. 

 

De esa manera, conforme a todo lo expuesto en líneas precedentes, me opongo a que mi procurada 

deba asumir el pago de alguna remota e hipotética condena que se produzca en virtud de la 

demanda instaurada por los demandantes, dada la inexistencia de cobertura que se predica 

respecto a la póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 

tomada por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. en la que figura como 
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asegurada la misma entidad, con vigencia del 28 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019, al no 

haberse observado las especiales condiciones de delimitación temporal pactadas.   

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

4. CONDICIONES DE LAS PÓLIZAS, EXCLUSIONES, LIMITES Y DEDUCIBLES 

 

El llamamiento en garantía se sustenta en sendos contratos de seguro concertados con el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E.  en calidad de tomadora y asegurada, por 

consiguiente, la definición de lo concerniente a la relación sustancial debe hacerse sujetando el 

pronunciamiento respectivo a las diversas condiciones de esos contratos que, como tal, son ley para 

las partes. De manera que se debe tener en cuenta que son sus cláusulas y condiciones generales y 

particulares las que determinan el alcance o extensión del amparo otorgado y lo que no esté 

comprendido en el mismo, se entenderá ajeno al seguro.  

 

Del mismo modo, las estipulaciones que excluyen o eximen de responsabilidad a la aseguradora 

también han de ser aplicadas y observadas en cuanto exoneran de compromiso a la compañía y 

finalmente la suma asegurada y el correspondiente deducible, pues la primera, conforme al estatuto 

mercantil, corresponde al límite máximo de la eventual obligación de los aseguradores, es decir, que 

sería el tope de una indemnización, mientras que el deducible es la proporción que de cualquier 

siniestro o pérdida debe asumir, exclusivamente por su cuenta, el respectivo asegurado. 

 

Por ello ruego al despacho que se tenga como medio de demostración de los hechos en que se basa 

esta excepción el contenido integral de las pólizas utilizadas como fundamento del llamamiento en 

garantía (carátula y condiciones generales y particulares), mediante las cuales se prueba 

fehacientemente que los contratos delimitan la obligación condicional de indemnizar y, en general, 

la responsabilidad que eventualmente nazca a cargo de mi procurada y, por ende, pido que en su 

caso se tengan en cuenta los amparos otorgados y los límites de la suma asegurada para cada uno 

de ellos, atendiendo el contenido de la respectiva póliza durante la vigencia en la que acaeció el 

supuesto siniestro, pues, si se cumplió la condición de la que pendía la obligación indemnizatoria, 

es aplicable el artículo 1079 del C. de Co. que preceptúa que el "...Asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada..." 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

5. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LA ASEGURADORA Y EL DEMANDADO 

 

El artículo 1568 del código civil colombiano establece lo siguiente con respecto a la solidaridad: 

 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por 

muchas personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de 

los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, 

y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su 

parte o cuota en el crédito. 
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Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de 

los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 

obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley.” Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una convención, 

ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad entre la entidad tomadora de la póliza 

y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. figura que tampoco se pactó dentro del contrato de 

seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a mi poderdante no le es aplicable ningún tipo de 

solidaridad respecto de los demandados. 

 

De conformidad con lo expuesto, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el 

artículo 1079 del Código de Comercio que establece que “El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074” y, de esta manera, el valor a pagar no podrá ser superior al valor de la 

suma asegurada. 

 

Respetuosamente, solicito declarar probada esta excepción. 

 

6. LÍMITES DEL VALOR SEGURADO 

 

Se formula esta excepción, pese a la ausencia de fundamento de la acción y la carencia de los 

derechos invocados por la parte actora, en gracia de discusión y sin que la presente constituya el 

reconocimiento de obligación de mi representada, pues en el remoto evento de que prospere una 

o algunas de las pretensiones de la demanda principal, se destaca que contractualmente, en las 

pólizas de seguro, se estipularon las condiciones de la responsabilidad del asegurador, sus límites, 

los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los deducibles, que corresponden al 

porcentaje de la pérdida que de su propio peculio debe asumir el asegurado, etc., de manera que 

son estos los parámetros que determinarían, en un momento dado, la posible carga que podría 

atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarca el compromiso condicional que contrajo y las 

diversas cláusulas del aseguramiento, sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran, que pido 

declarar en el fallo.  

 

En efecto, las condiciones de los contratos establecen qué eventos generan o no obligación a cargo 

de la aseguradora, entendiendo incorporado en todo este contexto el régimen legal vigente a la 

celebración de las convenciones, como quiera que las obligaciones contraídas por la compañía son 

exclusivamente las expresadas en su texto, mediante las diversas cláusulas en las que se estipularon 

los límites, amparos, valor asegurado, deducibles, exclusiones y demás pactos.  

 

Entonces, se propone este medio exceptivo, entre otras razones, para que se tenga en cuenta el 

límite del valor asegurado, toda vez que, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en caso de un fallo 

adverso, únicamente será responsable de acuerdo a los límites establecidos en las pólizas RC 

PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre 

de 2017 al 28 de agosto de 2018 y RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 

mailto:drestrepo@ltrabogados.com
mailto:gerencia@ltrabogados.com


 

26 
 

 

Avenida 4 Norte No. 23 DN 34, Oficina 202, San Vicente 

Teléfono (2) 3451688 – 301 6112931 – 316 7563491 

E- Mail: drestrepo@ltrabogados.com - gerencia@ltrabogados.com  

Santiago de Cali (Valle) 

Orden 1 vigente del 28 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019 para el amparo de 

Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales, sin ningún tipo de determinación de solidaridad ya que 

esta actúa bajo los parámetros establecidos en el contrato de seguro suscrito y con el lleno de los 

requisitos establecidos en la ley y especialmente el estatuto mercantil. 

 

Al respecto señala el Código de Comercio lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1079. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del art. 1074.” 

 

Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado en cada una de las pólizas RC PROFESIONAL CLÍNICAS 

No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto 

de 2018 y RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 vigente del 28 

de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019 para el amparo de Responsabilidad Civil Clínicas y 

Hospitales, es la suma de $1.000.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual, valor 

pactado por los contratantes que no puede excederse en el remoto evento de imponerse una 

condena, del cual además deberá descontarse el deducible. 

 

Dicha estipulación contractual se puede evidenciar en las carátulas de las pólizas, tal y como se 

resalta en las siguientes imágenes: 
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Por consiguiente, en caso de ser condenados, existe un tope de la suma asegurada concertado por 

los contratantes para la indemnización de todos los perjuicios, que corresponde al límite de la 

responsabilidad de la aseguradora, del cual se debe descontar el deducible estipulado. 

 

Por lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción. 

 

7. DEDUCIBLE PACTADO 

 

Se aclara al despacho que en cada una de las pólizas RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 

Certificado AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018 y RC 

PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 vigente del 28 de agosto de 

2018 al 28 de agosto de 2019, para los amparos de Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales y 

Responsabilidad Civil Profesional Médica, se pactó un deducible del 10%, con un mínimo de 02 

SMLMV por toda y cada pérdida. 

 

Al respecto se resalta que en los contratos de seguro es posible que se pacten estipulaciones en 

virtud de las cuales el asegurado debe asumir una parte de la pérdida, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 1103 del Código de Comercio que reza: “Las cláusulas según las cuales el asegurado 

deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, 

salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales 

cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la 

terminación del contrato original.” 

 

Por lo anterior en el remoto evento de imponerse una condena a mi patrocinada, se debe tener en 

cuenta el valor del deducible y descontarlo de la liquidación, toda vez que el mismo fue pactado en 

los contratos de seguro y está a cargo del asegurado. 
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Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

8. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DE LOS CONTRATOS DE SEGURO 

RC CLÍNICAS Y HOSPITALES EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en 

contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en 

contra, este deberá ajustarse a las condiciones pactadas dentro de los contratos de seguro y dicha 

condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los demandantes 

contra los demandados, la decisión frente a las peticiones del llamamiento en garantía formulado a 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C., deberá estar en consonancia con el texto de los contratos 

de seguro documentados en las pólizas RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado 

AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018 y RC 

PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 vigente del 28 de agosto de 

2018 al 28 de agosto de 2019, en los cuales se encuentran contenidas las condiciones particulares 

de la póliza y con las condiciones generales. 

 

Con base en lo expuesto, solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme al tenor de lo dispuesto en el artículo 1111 Código de Comercio, el valor asegurado se 

reducirá con base en los pagos realizados por la aseguradora con ocasión de los siniestros 

presentados. Por tanto, a medida que se presenten desembolsos por reclamaciones que afecten los 

contratos de seguro en los que se fundamenta la vinculación de mi poderdante al presente proceso, 

dicho monto se disminuirá en esos importes, de manera que, si para la fecha de la sentencia se ha 

agotado totalmente la suma asegurada, no habrá lugar a imponer condena alguna. 

 

Al respecto es importante señalar que bien puede ocurrir que los pagos se realicen con posterioridad 

a la presentación de la contestación de la demanda y durante el curso del presente proceso, de 

suerte que en la medida que dichos desembolsos eventualmente se efectúen, de igual forma se 

procederá a presentar al Despacho los soportes correspondientes para que sean tenidos en cuenta 

al momento de proferir la decisión que en derecho corresponda. 

 

Solicito declarar probada esta excepción. 

 

10. LOS SEGUROS EXPEDIDOS POR MI PROCURADA SON DE CARÁCTER MERAMENTE 

INDEMNIZATORIO. 

  

Esta excepción se soporta en el hecho de que no se puede pretermitir el contenido de normas de 

orden público que consagran el carácter meramente indemnizatorio de los seguros que sirvieron de 

soporte a la convocatoria de mi mandante, como lo preceptúa el artículo 1088 del Código de 

Comercio, que establece que jamás podrá constituir para el asegurado o el beneficiario en fuente 

de enriquecimiento. 
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Por lo tanto, con esa condición suprema, la responsabilidad del asegurador que se enmarca dentro 

del límite máximo asegurado, consiste en la obligación de pagar la indemnización solo hasta el 

monto efectivo del perjuicio sufrido por la víctima, como lo ordena el artículo 1089 íbidem. 

 

Ruego declarar probada esta excepción. 

 

11. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO 

 

Esta excepción se propone en virtud de que si bien es cierto que mi representada celebró los 

contratos de seguro documentados en las pólizas RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 

Certificado AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018 y RC 

PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 vigente del 28 de agosto de 

2018 al 28 de agosto de 2019 a que se ha hecho referencia en la presente contestación, respecto de 

ellos no existe responsabilidad alguna, toda vez que tal como se precisó atrás, el hecho que originó 

la demanda fue causado por circunstancias ajenas al demandado y, además, carece de cobertura, 

de manera que no se ha realizado el riesgo asegurado, a lo que se suma la completa indeterminación 

de la cuantía de la pérdida, circunstancias estas que imprescindiblemente deben ser acreditadas por 

los demandantes para que potencialmente se configure la realización de un siniestro en los términos 

de las convenciones aseguraticias. 

 

Consecuentemente, siendo inexistente la obligación que la parte demandante endilgó a los 

demandados, también por no haberse realizado el riesgo asegurado, las pólizas expedidas por mi 

representada carecen de cobertura.  

 

En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente al señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

12. LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LOS CONTRATOS DE SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES. 

 

Se propone esta excepción toda vez que en las condiciones particulares de las pólizas RC 

PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1, vigente del 28 de septiembre 

de 2017 al 28 de agosto de 2018 y RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 

Orden 1 vigente del 28 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019, en virtud de las cuales se convocó 

a mi procurada, se pactaron algunas barreras cualitativas, definidas como exclusiones, que deben 

ser consideradas al pronunciar sentencia, pues de presentarse o configurarse alguna de ellas, se 

releva a la compañía de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización.  

 

Consecuentemente, si se configura cualquiera de las causales de exclusión aludidas, o las demás 

estipuladas en las condiciones particulares de las referidas pólizas, debe exonerarse a la 

aseguradora que represento de toda obligación indemnizatoria. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

13. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad, es pertinente mencionar que la 

obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en la póliza y 
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no se configura ninguna de las causales, convencionales o legales, de exclusión o de inoperancia del 

contrato de seguro. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté 

concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato según su texto literal y, por supuesto, 

la obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma 

asegurada, siendo éste el tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para 

los seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio que, en particular, en 

su artículo  1079 establece que “.... El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada. ....”. 

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple 

la condición pactada para su surgimiento, que no es otra que la realización del riesgo asegurado o 

siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo otorgado. Por 

ende, el eventual compromiso indemnizatorio está supeditado al contenido de cada póliza, es decir 

a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. Al respecto siempre se deberán 

atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada uno de los 

amparos, deducibles, etc. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales ya que su cobertura exclusivamente se 

refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones, por lo que respetuosamente solicito declarar 

probada la presente excepción. 

 

14. GENÉRICA Y OTRAS 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso ya sea frente 

a la demanda derivada de la Ley o el contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada. 

 

 

VIII. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

Tal y como está acreditado en el expediente, el paciente fue atendido por profesionales y auxiliares 

idóneos y calificados, quienes actuaron de conformidad con los protocolos para la atención que 

requería, garantizando el acceso a las ayudas diagnósticas y procedimientos con oportunidad, 

pertinencia y calidad, de suerte que en este caso los galenos no incurrieron en error médico o de 

diagnóstico.  

 

En el sub lite no hubo negligencia ni desacierto alguno en la atención médica y/o procedimientos 

practicados al señor JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), siendo evidente que el efecto último 

acaecido no se deriva del cuidado prestado, pues no existe en el plenario prueba que acredite que 

el personal médico o auxiliar haya incurrido en negligencia, impericia o falla en la prestación del 

servicio.  

 

Consecuentemente, no puede comprometerse, en ningún grado, la responsabilidad del personal 

asistencial a cargo del paciente, toda vez que, según la historia clínica allegada al dossier, al señor 

JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.) se le brindó el servicio médico en la forma que de acuerdo 
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con los signos y síntomas que él presentaba resultaban pertinentes, acatando siempre los 

protocolos de la Lex Artis.  

 

Sobre el particular es importante aclarar que en ningún evento se compromete la responsabilidad 

de la demandada, pues conforme a lo expuesto, las complicaciones clínicas o el devenir en la salud 

de cada paciente no depende únicamente del personal médico, sino que también nace de la 

reacción imprevista que tiene cada organismo, pues resulta imposible evitarlas y, sin embargo, 

deben asumirse por la necesidad de la práctica del procedimiento o tratamiento. En el presente caso 

no era posible que el médico tratante y las auxiliares realizaran un procedimiento o plan de manejo 

distinto al que se adelantó, porque no era adecuado según las condiciones del señor JHON WILMER 

HENAO PARRA (q.e.p.d.), de suerte que todo lo alegado en la demanda sobrevino como causa 

externa imputable únicamente a circunstancias inevitables y, en gran medida, a la tardanza con la 

que el enfermo acudió en búsqueda de atención. 

 

En ese contexto, es claro que las entidades demandadas cumplieron cabalmente con sus 

obligaciones legales y contractuales para con el señor JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), 

garantizando permanentemente el acceso y la prestación del servicio médico, de consultas y los 

procedimientos que requirió para tratar la patología que lo afectaba, ello de manera oportuna, 

diligente y perita, realizando todas las actuaciones en procura de la recuperación de su salud. 

 

Para que pueda estructurarse una responsabilidad en contra de la parte pasiva de esta acción es 

necesario que se acrediten sus elementos esenciales, entre ellos el daño padecido, la culpa o actuar 

negligente de los profesionales de la salud y, claro está, el inescindible nexo causal entre esa 

conducta desplegada por el galeno y el detrimento alegado por las actoras; pudiéndose exonerar a 

la demandada con la prueba de que obraron de manera prudente, diligente, perita y cuidadosa, por 

cuanto la obligación que comporta la prestación de ese servicio se reputa como de medios y no de 

resultados. 

 

Partiendo de lo anterior, debe indicarse que la actividad médica no es una excepción a esta regla, 

en ese sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, en 

providencia del 15 de enero de 2008, Magistrado Ponente Dr. EDGARDO VILLAMIL PORTILLA, al decir 

que:  

 

“(…) la declaración de responsabilidad en la actividad médica supone la prueba de los 

elementos que la estructuran, como son la culpa contractual, el daño y la relación de 

causalidad (…)”. 

 

Se puede aseverar, entonces, que en la actividad médica es al demandante al que le compete probar 

la totalidad de la estructura de la responsabilidad, esto es, el hecho culposo, el daño y la relación de 

causalidad.  

 

Así, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, en providencia del 14 de marzo de 

2000, Magistrado Ponente Dr. MANUEL ARDILA VELÁSQUEZ, señaló: 

 

“(…) se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a 

otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que 

equivale a decir que quien reclama a su vez indemnización por igual concepto, 

mailto:drestrepo@ltrabogados.com
mailto:gerencia@ltrabogados.com


 

32 
 

 

Avenida 4 Norte No. 23 DN 34, Oficina 202, San Vicente 

Teléfono (2) 3451688 – 301 6112931 – 316 7563491 

E- Mail: drestrepo@ltrabogados.com - gerencia@ltrabogados.com  

Santiago de Cali (Valle) 

tendrá que demostrar en principio, el perjuicio padecido, el hecho intencional o 

culposo atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad 

entre ambos factores (…)".     

 

Por lo anterior, se debe concluir que la responsabilidad de los médicos es, en general, una obligación 

de medio, y en tal sentido, es absolutamente necesario que la parte demandante acredite la 

existencia de los elementos que la conforman, esto es: el hecho dañoso acaecido culposamente, el 

daño y una clara, evidente y adecuada relación causal entre estos elementos. 

 

En ese orden de ideas, reitero, los perjuicios que alegan haber sufrido los demandantes, en caso de 

llegar a probarse, no son de ninguna manera atribuibles a las demandadas, sino que la condición de 

salud que atravesó el paciente correspondió a la desfavorable evolución de la patología que 

presentó, la cual no respondió adecuadamente al tratamiento y procedimientos realizados, de 

manera que el lamentable desenlace que en este caso se dio, obedeció a la evolución tórpida, a la 

respuesta inadecuada de los sistemas del señor JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), situación 

que escapa de la órbita médica, pues entra al campo de lo inevitable. 

 

Por otra parte, como quiera que la responsabilidad de la compañía de seguros, está delimitada 

estrictamente por el amparo que otorgó al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. 

como lo confirma el examen del texto de los contratos de seguro que enmarcan las obligaciones 

que contrajo, se concluye que, al haberse determinado un ámbito temporal de cobertura, 

puntualmente el de “Claims Made”, deben observarse, de manera simultánea, dos requisitos o 

condiciones para que pueda predicarse amparo, esto es: i) que el hecho ocurra durante de la 

vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad y ii) que sea reclamado dentro del término de 

duración del contrato de seguro.  

 

De allí que en este particular caso, los hechos que originaron la demanda datan del día 04 de julio 

de 2015 cuando el paciente JHON WILMER HENAO PARRA (q.e.p.d.), fue atendido en la institución 

asegurada, antes del periodo de retroactividad (julio 23 de 2015) y la reclamación de los 

demandantes fue presentada al HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. por medio 

de la audiencia de conciliación celebrada los días 31 de enero y 22 de febrero de 2017, es decir, con 

anterioridad al inicio de la póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA002535 CERTIFICADO AA004058 

ORDEN 1 (agosto de 28 de 2017), por sustracción de materia no puede predicarse la existencia de 

amparo. 

 

Ahora bien, en tratándose de seguros, el asegurador, según el artículo 1056 del C. de Co., “… podrá, 

a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado o la 

cosa asegurada …”, por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo 

contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el 

ámbito temporal y geográfico en el que amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en 

general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros 

a los que debe que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la 

póliza. 

 

De esa manera, conforme a todo lo expuesto en líneas precedentes, no puede imponerse ninguna 

obligación a mi procurada dada la inexistencia de cobertura que se predica respecto a las pólizas 
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utilizadas como fundamento del llamamiento en garantía, al no haberse observado las especiales 

condiciones de delimitación temporal pactadas.   

 

 

IX. MEDIOS DE PRUEBA  

 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

 

● DOCUMENTALES 

 

Para que se tengan como pruebas anexo a este escrito los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES 

S.A.S. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la entidad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO en el cual se encuentra inscrito el poder general. 

3. Copia de la Póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA002535 Certificado AA004058 Orden 1 

tomada por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., vigente del 28 de 

septiembre de 2017 al 28 de agosto de 2018 

4.  Copia de la Póliza RC PROFESIONAL CLÍNICAS No. AA060480 Certificado AA197761 Orden 1 

tomada por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E., vigente del 28 de agosto 

de 2018 al 28 de agosto de 2019. 

5. Copia de las condiciones generales que le son aplicables a los contratos de seguro utilizados 

como fundamento de la vinculación de la aseguradora al proceso. 

 

● INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Ruego ordenar y hacer comparecer a su despacho a cada uno de los demandantes y a los 

representantes legales de las entidades demandadas para que en audiencia pública absuelvan el 

interrogatorio que verbalmente les formularé sobre los hechos de la demanda y las excepciones 

formuladas. 

 

● DECLARACIÓN DE PARTE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 198 del Código General del Proceso, ruego ordenar y 

hacer comparecer a su despacho a los representantes legales de las entidades demandadas para 

que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que verbalmente les formularé sobre los hechos 

de la demanda y las excepciones formuladas. 

 

● RATIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del Art. 10 de la Ley 446 de 1.998, solicito, que 

previa citación del suscrito defensor, se efectúe la ratificación de los documentos aportados que 

provengan de terceros, pues de lo contrario no serán oponibles, ni podrán ser valorados. 
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X. ANEXOS 

 

Junto con la presente contestación, aporto copia de los documentos relacionados como pruebas 

documentales. 

 

  

XI. DIRECCION DE NOTIFICACIONES Y MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN  

 

La EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. y su representante legal pueden ser notificados en carrera 

9 A No. 99 - 07, de la ciudad de Bogotá D.C. Dirección electrónica: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop   

 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Avenida 4 Norte No. 23 DN 

34, Oficina 202, de la ciudad de Cali, teléfono 3016112931. Dirección electrónica: 

drestrepo@ltrabogados.com y/o gerencia@ltrabogados.com  

 

 

Del Señor Juez, cordialmente,  

 

 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA 

C.C. 6.519.717 de Ulloa (Valle) 

T.P. 126.382 del C.S.J. 
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Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
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María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
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COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
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Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
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CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
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del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
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COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
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GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
 
                                          Página 12 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 15 de marzo de 2022 Hora: 16:17:27

                                       Recibo No. AA22337048

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2233704868C86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
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00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
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del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
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Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
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disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
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                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
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Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
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inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
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cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
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represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
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municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
 
                                          Página 29 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 15 de marzo de 2022 Hora: 16:17:27

                                       Recibo No. AA22337048

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2233704868C86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
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Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
 
                                          Página 31 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 15 de marzo de 2022 Hora: 16:17:27

                                       Recibo No. AA22337048

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2233704868C86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
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inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
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organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
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vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
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Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
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Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
 
                                          Página 39 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 15 de marzo de 2022 Hora: 16:17:27

                                       Recibo No. AA22337048

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2233704868C86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
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Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
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control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
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Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
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calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
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de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
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personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
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representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
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Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
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octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  17 de febrero de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 62 de 62



Recibo No. 8001664, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822AQUDAE

Fecha expedición: 15/03/2022  04:22:19 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S
Nit.:                    901058885-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      978701-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  28 de febrero de 2017
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 4 # 23 D NORTE - 34 OF 204
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@ltrabogados.com
Teléfono comercial 1:                   3016112931
Teléfono comercial 2:                   3174329381
Teléfono comercial 3:                   3451688

Dirección para notificación judicial:  AV 4 # 23 D NORTE - 34 OF 204
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@ltrabogados.com
Teléfono para notificación 1:           3016112931
Teléfono para notificación 2:           3174329381
Teléfono para notificación 3:           3451688

La persona jurídica LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 6



Recibo No. 8001664, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822AQUDAE

Fecha expedición: 15/03/2022  04:22:19 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 22 de febrero de 2017   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de febrero de 2017 con el No. 2930 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EL
EJERCICIO PROFESIONAL DEL DERECHO Y AFINES, EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS, A NIVEL
NACIONAL E INTERNACIONAL, PARO LO CUAL PODRÁ EMPLEAR PROFESIONALES DEL DERECHO Y DE
OTRAS RAMAS VINCULADOS COMO EMPLEADOS, SOCIOS, ASOCIADOS, SUBCONTRATISTAS Y EN GENERAL
CUALQUIER TIPO DE VINCULACIÓN LEGAL O CONVENCIONAL, ASÍ MISMO LA SOCIEDAD PODRÁ
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL Y/O CIVIL LICITA EN COLOMBIA O EN EL EXTRANJERO.
PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIERA DE
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, SIN LIMITARSE A ESTAS:
A)CELEBRAR Y EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR TODO ACTO O CONTRATO CUALESQUIERA OPERACIONES
COMERCIALES O CIVILES QUE ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL;
B) REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE TENGAN QUE VER CON EL OBJETO
SOCIAL; C) COMPRAR, VENDER, GRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES INMUEBLES; D) DAR Y
RECIBIR DINERO A CUALQUIER TÍTULO, CON INTERÉS O SIN ÉL, CON GARANTÍAS O SIN ELLAS; E)
GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS
DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y EN GENERAL, TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y DEMÁS
DOCUMENTOS CIVILES Y/O COMERCIALES, O ACEPTARLOS EN PAGO; F) TOMAR PARTE COMO SOCIEDAD
ACCIONISTA EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL
PROPIO, MEDIANTE EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES O PARTE DE
ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES O ABSORBERLAS; G) ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL; H) TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DECISIONES
ARBITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A TERCEROS, A LOS
ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES.

OBJETO SOCIAL
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Recibo No. 8001664, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822AQUDAE

Fecha expedición: 15/03/2022  04:22:19 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $15,000,000
No. de acciones:     15,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $15,000,000
No. de acciones:     15,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $15,000,000
No. de acciones:     15,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DEL
GERENTE, QUIEN SERÁ NOMBRADO POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. EN CASO DE SER NOMBRADO
POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, SERÁN NOMBRADOS DOS (2) SUPLENTES, QUIENES REEMPLAZARÁ
AL GERENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES.

PARÁGRAFO: LA DESIGNACIÓN DEL GERENTE Y LOS SUPLENTES SERÁN POR EL TÉRMINO QUE DESIGNE
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, SIESTA NO LO FIJA, SE ENTENDERÁ DESIGNADO INDEFINIDAMENTE.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES. EL GERENTE O SUPLENTES ADEMÁS DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES LEGALES, PODRÁ
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
OBJETO SOCIAL O LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, QUE NO HAYAN SIDO ATRIBUIDAS EXPRESAMENTE A OTRO ÓRGANO
SOCIAL.

INCLUIDAS LAS SIGUIENTES:1) EJECUTAR LOS ACUERDOS RESOLUCIONES DE. LA ASAMBLEA. GENERAL
DE ACCIONISTAS. 2) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS Y
NEGOCIOS SOCIALES, PUDIENDO DELEGARLA EN EL SUPLENTE. 3) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE TERCEROS Y ANTE CUALQUIER CLASE DE AUTORIDADES
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PUDIENDO CONSTITUIR MANDATARIOS O APODERADOS JUDICIALES Y
EXTRAJUDICIALES. 4) CELEBRAR LIBREMENTE LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, SALVO AQUELLOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 43 RELATIVO A
LAS FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. 5) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 6) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. 7) PRESENTAR A LA

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 3 de 6



Recibo No. 8001664, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822AQUDAE

Fecha expedición: 15/03/2022  04:22:19 pm
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y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

ASAMBLEA GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO JUNTO CON EL PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y DEMÁS ANEXOS EXPLICATIVOS. 8) RENDIR CUENTAS EN LOS CASOS
PREVISTOS POR LA LEY. 9) SOMETER A ARBITRAJE O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS QUE LA
SOCIEDAD TENGA CON TERCEROS.10) NOMBRAR Y REMOVER LOS FUNCIONARIOS CUYA DESIGNACIÓN NO
CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 11) VELAR PORQUE TODOS LOS
FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO
DE LA ASAMBLEA CUALQUIER IRREGULARIDAD O FALTA GRAVE EN QUE INCURRIEREN. 12) EJECUTAR
LA POLÍTICA LABORAL DE LA EMPRESA. 13) LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN DE
ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA LEY Y EN ESTOS ESTATUTOS.

PARÁGRAFO: LOS SUPLENTES DEL GERENTE TENDRÁN LAS MISMAS FUNCIONES DEL GERENTE.

Por documento privado del 22 de febrero de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
28 de febrero de 2017 con el No. 2930 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  DUBERNEY  RESTREPO VILLADA                C.C.6519717
PRIMER SUPLENTE          GLORIA BERNARDA TABARES NUÑEZ             C.C.67016223

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 6621

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $173,904,348

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA002535 AA004195

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA004058 Financiación 4291039

Nuevo

KHURTADO82

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158
CALLE 27 CRA. 38 39 2244361
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158
CALLE 27 CRA. 38 39 2244361
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

00000000000
. 3285649

$1,000,000,000.00 $34,538,003.00 $6,562,221.00 $41,100,224.00

%. 800069456 GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
TULUA
VALLE
TULUA
CALLE 27CARRERA 39 EQUINA

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

smmlv

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

05 10 2017 28 09 2017 12:00
28 08 2018 12:00

24 05 2022
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA002535 AA004195

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA004058

Nuevo

4291039Financiación KHURTADO82

05 10 2017 28 09 2017 12:00
28 08 2018 12:00

24 05 2022

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158

CALLE 27 CRA. 38 39 2244361

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA002535 AA004195

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA004058

Nuevo

4291039Financiación KHURTADO82

05 10 2017 28 09 2017 12:00
28 08 2018 12:00

24 05 2022

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158

CALLE 27 CRA. 38 39 2244361

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008.

TOMADOR: HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE   NIT 891.901.158-4
ASEGURADO: HOSPITAL TOMAS URBIE URIBE     NIT 891.901.158-4
BENEFICIARIO: TERCERO AFECTADO

DIRECCION: CALLE 27 CRS. 38 Y 39

ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICOS.

LÍMITE ASEGURADO:  COL$ 1.000.000.000 EVENTO / VIGENCIA.

GRUPO A       GRUPO B

ANESTESIÓLOGOS        0             0
ESPECIALISTA CIRUGÍA    16            27
DEMÁS MÉDICOS       140              28
CAMAS                 18

NOTA
=====

MÉDICOS GRUPO A:  CON RELACIÓN LABORAL
MÉDICOS GRUPO B:  ADSCRITOS Ó AUTORIZADOS

* RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA
* RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.
* RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO
* USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS
* PREDIOS LABORES Y OPERACIONES
* GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
* MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

CLÁUSULAS ADICIONALES
===================

* AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.
* AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.
* AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.
* COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

EXCLUSIONES
==========

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

º DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.
º LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
º RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.
º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.
º POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS
º POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.
º POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
º POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA002535 AA004195

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA004058

Nuevo

4291039Financiación KHURTADO82

05 10 2017 28 09 2017 12:00
28 08 2018 12:00

24 05 2022

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158

CALLE 27 CRA. 38 39 2244361

NIT 860028415

º RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS
º RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.
º DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.
º RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.
º EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.
º RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.
º POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.
º POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".
º TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.
º POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O º POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN
QUIRÚRGICA.
º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA
º PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS
º TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

10. DEDUCIBLES : APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 10% MÍNIMO 2 SMLMV POR EVENTO.

11. MODALIDAD: CLAIMS MADE

12. CONDICION DE LA POLIZA

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

13. OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES:

º PAGO DE LAS PRIMAS: DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY 45 DE 1990.
º POR EL PAGO DE UN SINIESTRO, NO SE ACEPTA EL RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO EN FORMA AUTOMÁTICA.
º COMPAÑÍAS ASEGURADORAS:  LA EQUIDAD DE SEGUROS
º REQUISITOS PARA CIRCULAR 022 DE 2007 DE LA SUPERFINANCIERA. (REFERENTE AL SARLAFT).
º PRIMA MÍNIMA PARA MOVIMIENTOS: ESTABLECIDA EN DOS (2) SMDLV.
º LOS VALORES ESPECIFICADOS COMO LÍMITES Y/O SUBLIMITES, SE ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO.
º SMMLV: SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE;  SMDLV: SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE
º DEDUCIBLES PACTADOS EN DÓLARES, SERÁN LIQUIDADOS A LA TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA DEL SINIESTRO.

14. CONDICIONES DE COTIZACION:

º EL SEGURO QUE SE COTIZA EN ESTA OFERTA SE EXPEDIRÁ Y SE REGIRÁ, EN CASO QUE SEA ADJUDICADO A LA EQUIDAD SEGUROS, EN LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESPECÍFICAMENTE SE MENCIONAN EN ESTE DOCUMENTO.
º PARA QUE LA EQUIDAD SEGUROS SE CONSIDERE EN RIESGO, DEBEMOS RECIBIR CONFIRMACIÓN ESCRITA DE LA ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTA COTIZACIÓN, DE LO CONTRARIO SE ENTIENDE QUE NO HEMOS ASUMIDO RESPONSABILIDAD ALGUNA.
º LA EQUIDAD SEGUROS SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR TÉRMINOS Y CONDICIONES INDICADOS EN ESTA COTIZACIÓN SI ANTES DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA SE PRESENTA UN INCREMENTO IMPORTANTE EN LA SINIESTRALIDAD O EXISTE UNA VARIACIÓN IMPORTANTE DEL
ESTADO DE RIESGO.
º VALIDEZ DE LA OFERTA: LA PRESENTE COTIZACIÓN TIENE VALIDEZ HASTA EL DÍA 29 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA060480 AA253332

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CLL 26 NORTE 6 N16

AA243610 Contado 6608047

Renovacion

JCHICAN

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158
CALLE 27 CRA. 38 39 2244361
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158
CALLE 27 CRA. 38 39 2244361
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

21
TODA COLOMBIA ....

$1,000,000,000.00 $25,210,086.00 $4,789,916.00 $30,000,002.00

%. 000805003801 GONSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
TULUA
VALLE
TULUA
CALLE 27CARRERA 39 EQUINA

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

2.00

 

2.00

2.00

2.00

2.00

2.00

2.00

smmlv

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

30 08 2019 28 08 2019 12:00
28 08 2020 12:00

24 05 2022



���������	�
������

�����
��
�������	�

�� �����

������������
��
����
���������

�������	��������

��

������

�����
�������

�������

���������

�	���

��������

�����
��������
��
�
����������
��
��������	�

��
�� ����

�����
��������
����
����

���� ��
��

����
����

����

������� ������
������������

������
���
�������������
��
�
�����

�����
����������
�
�������
�������
����

�����
�������

��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�

%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%

("%"
'&+(%&,"%
-"
*�%"' !"!
!�
�#)�
!&'�+�.)&
'&.#�-)�
.��#)%"
(/$ ."
0�,
0001-"��� !"!#�$�%&#1'&&(
2
�#"
�#)�
'3! $&
�%

!4564
,7879:
;<464
=>?@>?
>A
BCDEF
GHCDIJKL
64564
79?>5
@M<6>645
64A
;>N5
O<459?>
ANO4>
8?>9<M9>
45
DEPDD
DJE
JQIP
7;@MRO
54?SM@M7
>A
@AM4O941

"!&%"'&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�

�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%

#�
(�
%
 .
)�
.
!
�.
'
 "

T
 .
".
'
 �
%
"



�
�
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

45

<
O>

=
>?
@>

6
4


-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

$
�.
�%
"-
�#

&
1'
1

















!
�

'
&
-&
+
, 
"


































U

-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

!
�

* 
!
"

&
1'
1
'
&
+
("
V
 "
#

!
�

#�
$
�
%
&
#

�
��
�
�
�
�

�������	�

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA060480 AA253332

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CLL 26 NORTE 6 N16

AA243610

Renovacion

6608047Contado JCHICAN

30 08 2019 28 08 2019 12:00
28 08 2020 12:00

24 05 2022

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158

CALLE 27 CRA. 38 39 2244361

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA060480 AA253332

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CLL 26 NORTE 6 N16

AA243610

Renovacion

6608047Contado JCHICAN

30 08 2019 28 08 2019 12:00
28 08 2020 12:00

24 05 2022

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158

CALLE 27 CRA. 38 39 2244361

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

TOMADOR:     HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE   NIT 891.901.158-4
ASEGURADO:     HOSPITAL TOMAS URBIE URIBE     NIT 891.901.158-4
BENEFICIARIO:  TERCERO AFECTADO

VIGENCIA:     AGOSTO 28 DE 2019 / AGOSTO 28 DE 2020
DIRECCION:     CALLE 27 CRS. 38 Y 39

ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICOS.

LÍMITE ASEGURADO:  COL$ 1.000.000.000 EVENTO / VIGENCIA.

GRUPO A   GRUPO B
AUXILIARES DE ENFERMERIA  90            0
ENFERMERAS JEFE       33       0
INSTRUM. QUIRURGICO       6       0
BACTERIOLOGO         3            0
FISIOTERAPEUTAS              4            0
TECN. EN RADIOLOGIA         4            0
MEDICOS GENERALES         41            0
ESPECIALISTAS               25              0

NOTA:
MÉDICOS GRUPO A:  CON RELACIÓN LABORAL
MÉDICOS GRUPO B:  ADSCRITOS Ó AUTORIZADOS

AMPAROS: SEGÚN TEXTO LA EQUIDAD SEGUROS 01042010-1501-P-06-0000000000001008

* RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA
* RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.
* RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO
* USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS
* PREDIOS LABORES Y OPERACIONES
* GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
* MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

CLÁUSULAS ADICIONALES:

* AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.
* AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.
* AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.
* COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

EXCLUSIONES: ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

* DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.
* LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
* RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.
* POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.
* POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS
* POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.
* POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
* POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE
* RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA060480 AA253332

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CLL 26 NORTE 6 N16

AA243610

Renovacion

6608047Contado JCHICAN

30 08 2019 28 08 2019 12:00
28 08 2020 12:00

24 05 2022

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

administracion@hospitaltomasuribe.gov.co

891901158

CALLE 27 CRA. 38 39 2244361

NIT 860028415

* RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.
* DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.
* RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.
* EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.
* RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.
* POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.
* POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".
* TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.
* POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.
* POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.
* POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA
* PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS
* TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

PRIMA ANUAL : (ANTES DE IVA)  COL$30.000.000

DEDUCIBLES : APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 10% MÍNIMO 2 SMLMV POR EVENTO.

MODALIDAD: CLAIMS MADE

CONDICION DE LA POLIZA

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES:

* PAGO DE LAS PRIMAS: DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY 45 DE 1990.
* POR EL PAGO DE UN SINIESTRO, NO SE ACEPTA EL RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO EN FORMA AUTOMÁTICA.
* COMPAÑÍAS ASEGURADORAS:  LA EQUIDAD DE SEGUROS
* REQUISITOS PARA CIRCULAR 022 DE 2007 DE LA SUPERFINANCIERA. (REFERENTE AL SARLAFT).
* PRIMA MÍNIMA PARA MOVIMIENTOS: ESTABLECIDA EN DOS (2) SMDLV.
* LOS VALORES ESPECIFICADOS COMO LÍMITES Y/O SUBLIMITES, SE ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO.
* SMMLV: SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE;  SMDLV: SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE
* DEDUCIBLES PACTADOS EN DÓLARES, SERÁN LIQUIDADOS A LA TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA DEL SINIESTRO.






















































































































































































































































